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EXTRACTO DE L O S TELEGRAMAS RECIBIDOS
hasta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v in c ia s  Vascongadas y  N a v a r ra .—El señor 
Presidente del Poder Ejecutivo embarcó en Santander en el 
vapor Gaditano á las nueve y media do la mañana de ayert 
acompañado del Sr. Ministro de Marina, llegando á Castro sin 
novedad á las tres de la tarde.

Los despachos recibidos referentes á la insurrección car
lista no tienen importancia alguna.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE U LT RA M A R

 E x po sición

Modificada radicalm ente por la ley de $9 de Octubre 
de 1873 la organización del Notariado en las islas de Cuba 
y Puerto-R ico, era justo y necesario fija rla s  bases que 
debían presid ir á la formación de los expedientes dé in 
demnización de aquellos oficios enajenados de la fé publica 
que por term inante precepto deben ineludiblemente rein
corporarse al Estado.

A esta necesidad acudió sin duda, y con una actividad 
digna de aplauso , el decreto de igual fecha publicado en 
la Gaceta de 5 de Noviembre siguiente; pero dado el sis
tema abusivo que en las provincias de Cuba y Puerto-Rico 
vino determinando cuanto á oficios enajenados concierne, 
y sospechando por otra parte el Ministro que suscribe 
que no ha de ser inútil para los intereses del Estado la 
demanda de cuantos datos conduzcan á la indispensable 
claridad enmedio de la confusión reinante, estima m enes
te r, no sólo am pliar algún tanto las legales exigencias 
del citado decreto, sí que también darle mayor extensión 
en sus disposiciones á fin de evitar por este medio que la 
acción de las Salas de gobierno de las respectivas Audien
cias, cediendo quizás á un laconismo poco previsor, quede 
en su dia paralizada, bien' po rfada  de legislación concreta 
á que atenerse, bien por insuficiencia de los conceptos , ó 
bien por carecer de autoridad y facultades bastantes p a ra  
exigir los docum entos que necesarios fueran á la aclara
ción de las m últiples dudas que seguram ente habrán  de 
surgir.

De ahí que, dadas las facultades que hasta  aquí llevó 
consigo en Cuba y Puerto-R ico la propiedad de oficios 
enajenados; confesada la confusión que con m arcada in 
sistencia se procuró de antiguo ofrecer en el deslinde y 
ejercicio de determinadas funciones, y 'd a d a  tam bién la 
complicación que acusan las diferentes medidas que sobre 
el particular y en pugna constante con el olvido de un 
exacto cum plim iento vinieron dictándose, el M inistro que 
suscribe no considere bastantes á la buena gestión adm i- 
nistrstiva y al necesario imperio de la ley la presentación 
de los documentos únicos que señala el art. del decreto 
citado de £9 de,Octubre de 1873, sino que por el contrario 
crea firmemente deben exigirse todos aquellos que, evitan
do dudas, se dirijan recta y lealmente á la justificación 
completa del derecho de propiedad, de la naturaleza , ca
rácter y existencia de ios oficios enajenados.

Y si tal es el pensamiento del Ministro en una m ate
ria que hasta el dia entrañaba viejos, pero especialísimos 
procedimientos y facultades comunmente poco conocidas; 
si ya en el camino de los adelantos modernos dirige sus 
afanes á eludir enérgicamente la trasgresion de las leyes

y la usurpación de derechos; si,por último, no debe olvi
dar que tan  delicada cuestión puede afectar directamente 
al brillo y esplendor que está decidido á im prim ir en el 
Notariado de las provincias ultram arinas, claro está que 
tampoco puede aceptar los plazos fatales en que se en
cierra el art. 3.° de dicho decreto al disponer que las Sa
las de gobierno de las Audiencias habrán de resolver de
finitivamente los expedientes de indemnización dentro del 
término de tres m eses, así como lo verificará este Minis
terio en el.improrogable de un mes, á contar desde el dia 
que en él se recibieren.

Lo literal de esta disposición, no sólo pugna con las 
necesidades im previstas que constantemente surgen y se 
vuelve contra los deseos del Ministro que suscribe, sino 
que, lógicamente discurriendo, se encamina á lo imposi
ble. Bástale para demostrarlo recordar el número consi
derable de expedientes que para ello habrán de incoarse, 
lo delicado de su exám en, los defectos subsanables de que 
puedan adolecer, los nuevos datos que pudieran exigirse 
y la necesidad de oir en más de una ocasión el respeta
ble parecer del Consejo de Estado ó de cualquiera de sus 
Secciones.

Y si á esto se añade, en la esfera práctica, que hay en 
la Península expedientes que, arrancando de. la ley nota
rial de 4 868,'no alcanzaron todavía por justas causas de
finitiva resolución, habrán demostrado hasta  la evidencia 
lo innecesario de mayores esfuerzos que más justifiquen 
el parecer en esta parte harto  meditado del infrascrito.

Fundándose, pues, en estas consideraciones, el Minis
tro  que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
del Consejo de Ministros el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8o de Febrero de 1874
El Ministro de Ultramar , 

l ’ácíor Halagues*.

DECRETO.

El Gobierno de la R epública, en Consejo de Ministros 
y á propuesta del de U ltram ar, decreta lo siguiente:

Artículo í.° Los dueños de toda clase de oficios enaje
nados de la fé pública en el territorio  de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico presentarán ántes de 1.° de Octubre de 1874 
en las Secretarías de las respectivas Audiencias los docu
mentos referentes á la. propiedad de los mismos para la 
oportuna calificación y declaración de derechos.

Art. 8.® Los documentos ó títulos cuya presentación es 
indispensable son el último de adquisición de propiedad á 
favor del actual poseedor, el del anterior propietario, los 
que acreditaren el pago de los derechos é impuestos cor
respondientes, así corno la existencia ó libertad de cargas 
y los demás que conduzcan á justificar la validez de ios 
oficios; todo sin perjuicio de los que las Salas de gobierno 
consideren ú til ó necesario reclam aren  cualquier tiempo 
y según los casos para justificar cumplidamente y de un 
m odo-indubitable el derecho de propiedad, la naturaleza, 
carácter y existencia legítima de aquellos.

Estos documentos podrán presentarse originales ó por 
medio de testimonio cotejado.

Art. 3.° En vista de los documentos presentados y de 
los demás que fuera menester reclam ar, las Salas ele go
bierno de las Audiencias harán la oportuna calificación de 
los oficios y del derecho de los dueños de los mismos, y 
rem itirán los expedientes al Ministerio de Ultram ar para 
definitivo acuerdo-y declaración del derecho de indem ni
zación.

Art. 4 o Se entenderán desde luego revertidos al Es- ! 
tado, previa indemnización, todos los oficios de fe pública 
enajenados que existan vacantes al tiempo dei plantea
miento en Cuba y Puerto-Rico de la ley del Notariado, y 
los que en adelante vacaren por muerte*ó cesación de los 
individuos que actualm ente desempeñan las funciones de

r i v a d a s  de los prim itivos títulos ó cédulas de propiedad.
A rt. 5.° El precio de indemnización será satisfecho se

gún se realice la reincorporación m aterial al Estado , ó 
sea cuando la vacante facilite la libre disposición del Go
bierno ; pero ni lo uno ni lo otro liabra de tener efecto sin 
que previam ente’ haya sido calificado como admisible y 
con derecho á indemnización el oficio de que se trate.

Art. 6.° En su consecuencia los nombramientos veri
ficados y aprobados con anterioridad al planteamiento de 
la citada ley, y que son consecuencia del derecho particu
lar de propiedad, surtirán  sus efectos legales con sujeción, 
á las prescripciones de dicha ley, y particularm ente á ¿o 
que se dispone en las transitorias de la m isma y del re 
glamento general para su ejecución. .

Art. 7.° Sin perjuicio de cuanto queja  ordenado, las 
Salas de gobierno de las Audiencias cuidarán ahora y en 
todo tiempo de que los poseedores de oficios por una sola 
vida acrediten su existencia por medio de las oportunas 
certificaciones en la forma o rd in a ria ; no descuidando el 
proeeder, tan  pronto como ocurra el fallecimiento de a l
guno de ellos, á la formación dei oportuno expediente y 
declaración de extinción del oficio, dando inm ediatam ente 
cuenta documentada al Ministerio de U ltram ar para la 
debida aprobación.

Art. 8.° Asimismo cuidarán las Salas do gobierno de 
consignar con claridad y precisión en todos ios expedien
tes relativos á indemnización de oficios enajenados, cuyos 
propietarios no los desempeñen personalm ente, quiénes 
sean los adm inistradores electos, y  por virtud de qué t í
tulo ejercen y habrán de continuar ejerciendo las funcio
nes de su cargo hasta el caso de vacante por fallecimiento 
ó cesación legítima.

Art. 9.° Desde el 4.° de Abril  próximo, en que habrá 
de plantearse la nueva ley del N otariado , queda term i
nantem ente prohibido en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
el ejercicio de todas y cada una de las prerogativas y fa
cultades que llevaba consigo la propiedad de oficios ena
jenados de la fé pública.

Art. 10.’ Los dueños de dichos oficios que no hicieren 
uso de la facultad que les concede el art. 4° de este de
creto dentro del tiempo que en él se prefija perderán todo 
derecho á la indemnización, y el Ministerio de U ltram ar, 
á propuesta de la respectiva Sala de gobierno, decretará 
en su dia In oportuna reincorporación al Estado.

Art. 41. En casos de duda, de falta de documentación 
ó de abusos reconocidos, el Gobierno decidirá, oyendo al 
Consejo de Estado ó á alguna de sus Secciones, y dejando 
á los interesados los recursos de derecho que estimen p ru 
dente utilizar.

Art. 48. El Ministro de U ltram ar pedirá en su dia á las 
Cortes el oportuno crédito con destino al pago de las in 
demnizaciones que legalmente se acordaren.

Art. 13. El mismo Ministro de U ltram ar queda encar
gado de dictar cuantas medidas y aclaraciones sean ne
cesarias al fiel cumplimiento de lo por este decreto orde
nado.

Art. 14  Queda derogado, en cuanto se opone á las dis
posiciones del p resen te , el decreto de 89 de Octubre 
de 1873, publicado en la G a c e t a  del 5 de N oviem bre si
guiente.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se 
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fran cisco  Serrano.

El M inistro de Ultramar.,
Vácíoa' BaSagraes.".

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xcm o. Sr.: En vista de la carta núm. 624 qne V. E. 
dirigió á  esto Ministerio en 10 ce Entero último dando
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cuenta de haber dispuesto la baja del Teniente de in fan 
tería  D. Francisco R ivera y B a rre ira , cuyo paradero  se 
ignora desde el mes de A bril de 1871, que vino á la P e 
nínsula en uso de licencia p^r enferm o y térm ino de seis 
meses; y toda vez que según V. E. m anifiesta desde la in 
dicada fecha no ha justificado su  existencia, el Gobierno 
de la República, al propio tiem po que ha tenido á bien 
aprobar la disposición de V. E., se ha  servido disponer que 
el Teniente R ivera sea dado de baja definitivam ente en ei 
ejército, publicándose esta resolución en, la G a c e t a  oficial 
para  que llegando á conocim iento de las A utoridades c i
viles y m ilitares no pueda el interesado presentarse en 
p arte  alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando sujeto á la re s
ponsabilidad que hubiere lugar si se presentase ó fuera 
habido.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 26 de' 
Febrero  de 1874

ZAYALA.
Sr. Capitán general de Cuba.

Exorno. Sr.: Enterado de los escritos que Y. E. dirigió 
á este Ministerio en 4 y 17 del corriente dando cuenta de 
la  conducta del Oficial segundo del cuerpo de su cargo Don 
Francisco Fernandez Perez, el cual h a  dem ostrado siem pre 
poco am or al servicio y una constante insistencia en eludir 
el cum plim iento de las órdenes de esa Dirección, valién 
dose de pretextadas enferm edades y licencias del C apitán 
general del distrito , según ha  sucedido recientem ente en 
el de A ndalucía; y m anifestando Y. E. que trascu rrido  con 
exceso el plazo que señaló á dicho Oficial por orden de 22 
de Enero an terio r para incorporarse al d istrito  de C ata
luña no se ha presentado aun  en su destino, el P residente 
del Poder E jecutivo de la República, atendiendo al desfa
vorable concepto del expresado Oficial, y en v is ta  de la 
m encionada falta de presentación, ha tenido á bien resolver 
sea dado de baja definitivam ente en el ejército, y que se 
publique esta disposición en la G a c e t a  oficial para  que 
llegando á conocim iento de las A utoridades civiles y m ili
tares no pueda aparecer el interesado con un  carácter que 
ha  perdido con arreglo á O rdenanza y órdenes vigentes

M adrid 28 de Febrero de 1874
ZAYALA.

Sr. D irector general de A dm inistración m ilitar.

E x cm o. Sr.: E nterado  el. Presidente del Poder Ejecu
t ivo  de la República de la com unicación de Y. E., fecha 8 
de Enero últim o, en la  que partic ipa  á este M inisterio que 
el Capitán D. Ram ón Alejos y Lebrija, que procedente de 
la  situación de reem plazo en este d istrito  fué destinado 
en 24 de Julio últim o al regim iento in fan tería  de Gero
na, núm . 22, no se h a  incorporado todavía á su destino á 
pesar del tiempo trascurrido , ni justificado su  existencia, 
el referido Presidente se h a  servido disponer que el Oficial 
de que se t ra ta  sea baja  definitiva en el ejército, publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  oficial p ara  que llegan
do á no ticia  de las A utoridades civiles y m ilitares no 
pueda el interesado aparecer en parte  alguna con un  ca
rác te r que ha perdido conforme á lo que previenen las 
O rdenanzas y órdenes vigentes; quedando no obstan te  su
jeto si se presentase ó fuese habido á la responsabilidad 
que haya podido contraer.

Lo digo á Y. E. p ara  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 2 de Marzo 
de 1874

ZAYALA.
Sr. Director general de Infantería.

COM UNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l  G o b ie r n o .

El Presidente de la Audiencia de Barcelona al Sr. M inistro de Gracia y Justicia.—(3 Marzo 1874):
«En la previsión de poderse conjurar los peligros que amenazan á la libertad con la cooperación de todo este Tribunal y sus auxiliares, sin olvidar los severos deberes de sus cargos, han acordaao elevar á Y. E. por mi conducto la expresión de 

sus d eseo s , dirigidos á ofrecer al Gobierno su decidida cooperación en cuanto crea aceptables sus servicios.»
CoMision p r o v i n c i a l  d e  Za m o r a .  —  Secretaría —  La Comisión provincial en sesión celebrada en este diatom ó el acuerdo sigu iente:
< Deseando vivamente la Comisión provincial contribuir á Ja terminación de la guerra y proporcionar recursos al Gobierno para este anhelado objeto ; mas no estando en sus atri

buciones. ni teniendo medios de que disponer en la actualidad 
para el fin indicado, acuerda que se presente una proposición á la Diputación provincial en su primera y próxima sesión ú 
fin de que so sirva acordar un donativo de 50.000 pesetas al Gobierno, cuya cantidad será satisfecha en la forma y modo 
que ja  Diputación acuerde, y esta proposición será apoyada por la Cornisam con su natural influencia.»

Lo que por acuerdo de dicha Comisión tengo el gusto de 
omunicar á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. Zamora 2

de Marzo de 1874.=  El Vicepresidente,, Ramón Zorrilla del 
Arbol.= Por orden de la Comisión, Santiago V ilch es .=  Señor 
Gobernador civil de esta'provincia.»

El Alcalde de Socuéllamos al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y Sr. Gobernador civil de Ciudad-Real:« El Ayuntamiento de mi presidencia en sesión del dia de 
hoy ha acordado felicitar al Gobierno de la República por la elevación del ilustre General Serrano al cargo de Presidente 
del Poder Ejecutivo de la misma. Ai misino tiempo manifiestan 
su adhesión más completa al Gobierno en las circunstancias actuales en que el carlismo se presenta amenazador en las pro
vincias del Norte, y puede contar en cuanto esté de su parte para mantener la libertad y  el orden.

Socuéllamos 2 de Marzo de 1874 .=  El Presidente, Damian Medina Serrano. =  El Secretario, Leopoldo María de Lomas.»

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernocion:
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa que presido ofrece al Gobierno de la República su más decidido apoyo para sostener el orden y combatir á los que, enemigos de todo pro

greso, quieren sembrar la desolación en la patria, digna de 
mejor s.uerte por muchos títulos, enarbolando el pendón del absolutismo.

Mota del Cuervo (Cuenca) 3 de Marzo de 4874.=E1 Alcalde Presidente/Vicente Fernandez Moreno.»

A l i c a n t e  4 Marzo , 8 45  n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Una numerosa reunión , en que se hallan representadas 
las corporaciones provincial y m unicipal, las Autoridades y  clases m ilitares, los Círculos políticos liberales y extraordinario número de personas de todos los partidos, desde el a l- 
fonsino hasta ei federal, y de todas las elases sociales, acaba de tener lugar bajo mi presidencia en las Salas Consistoriales 
del Municipio de esta capital con objeto de secundar la patrió
tica y levantada actitud del pueblo de Madrid á causa de los últimos sucesos del Norte. Después de nombrar una Comisión 
de recaudación de donativos para la guerra, ha acordado y  
me encarga trasmitir y expresar á V. E. y al General en Jefe del ejército su incondicional apoyo para cooperar á term inar
la. Ha reinado en la reunión el más acendrado patriotismo y 
la más completa unanimidad.»

B a r c e l o n a  3 Marzo, 5 ‘5 í .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Los acuerdos de este Ayuntamiento, de que ayer di cuenta 

á V. E., han producido un excelente efecto en la opinión.El Claustro de esta Universidad y  el Instituto de segunda 
enseñanza han abierto una suscricion para acudir á los gastos 
de la guerra.»

I d e m  4 M arzo , 3‘45 m. — El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Se ha formado una Junta de las señoras más distinguidas de la población con el objeto de arbitrar recursos para los h eridos é inutilizados en campaña. También se ha formado otra, en la cual tienen representación personas de todos los parti- tidos, que tiene por objeto fomentar y  recaudar una suscricion para los gastos de la guerra.

| Iré dando cuenta á V. E. de todo.»

C a s t e l l ó n  3 Marzo, 9£20 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Todas las Autoridades, corporaciones y Comités de ios partidos liberales de esta capital ofrecen al Gobierno por mi 

conducto su incondicional apoyo para combatir la causa carlista.»

C ó r d o b a  5 Marzo, 12450 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Aclarando como V. E. desea en su telegrama de esta no
che la explicación de la forma en que el Ayuntamiento de esta capital hace su donativo al Gobierno, debo decir á V. E. que 
aquel entregará de presente 60.000 rs., y  además 10.000 en pri
meros de Abril, 10.000 en primeros de Mayo y 10.000 en pri
meros de Junio. Total, 90.000 rs.Tan luego como se haga la entrega de los primeros 60.000 
al Delegado del Banco de España en esta capital, daré á V. E. el oportuno aviso.» '

C o r u ñ a  4 Marzo, 10‘40 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Acabo de recibir una patriótica y entusiasta comunicación  

de este Comité provincial conservador, rogándome telegrafiase 
á V. E. para expresarle el ofrecimiento que hacen al Poder 
Ejecutivo de la República de su más leal y decidida cooperación en las presentes circunstancias, y que se ocupa en allegar 
cuantos recursos le sean posibles para las necesidades de la guerra.

Deseo hacer constar igualmente la ilim itada confianza que 
le inspira el denodado ejército español, y las altas prendas m i
litares de su bizarro caudillo Excm o. Sr. Duque de la Torre.

He contestado dando gracias en nombre del Gobierno su premo.» .

C i u d a d - R e a l  4 Marzo , 4 4 0  t.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Director del periódico El Manchego, por sí y  á nombre 

de los demás redactores, ofrece al Poder Ejecutivo su decidida cooperación y  auxilio para defensa de la libertad y  guerra á los carlistas.»

I d e m  4 Marzo,  4 i.—  El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntam iento de Almagro ofrece su adhesión y coope

ración activa con motivo de la guerra. Se ha abierto suscricion  para recoger donativos. Los Médicos D. Manuel Jorreto y Don Manuel de Bartolomé han invitado á las señoras de la pobla
ción para proveer el botiquin que tienen planteado. Los Far
macéuticos D. Alberto Pascual y D. Jacinto Moreno ofrecen 
gratuitamente los medicamentos para los heridos, tanto en la 
ciudad como en su jurisdicción.El Ayuntam iento de Santa Cruz de Múdela ofrece al Go
bierno su apoyo moral y material, y ha invitado al vecindario 
para que haga toda clase de donativos.El Ayuntamiento de Tomelloso manifiesta no será de los 
últimos en demostrrr su adhesión y filantropía, como el pueblo que administra.

El Ayuntamiento de Argamasilla de Alba ofrece también

su apoyo al Gobierno, y manifiesta que por medió de bandos y  comisiones estimula los sentimientos en favor de los heridos del ejército.»
I d e m  4 Marzo, 1 t .— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
• El Secretario de este Gobierno, Oficiales y dependientes, adictos enteramente al Gobierno y enemigos de los carlistas, reiterándome los ofrecimientos que ya tenían hecho, han con

tribuido ya conmigo á la suscricion que el dia 1.* acordé abrir en este Gobierno para sostener los valientes soldados de nuestro ejército que en todas partes luchan contra los carlistas.»

I d e m  4 M arzo, í  í. — El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de esta eapita!, que en sesión del dia 1.* bajo mi presidencia y acompañado del Gobernador militar 

me ofreció su incondicional apoyo para ayudar al Gobierno 
contra los carlistas, ha abierto una suscricion para socorrer los heridos del ejército y soldados de esta que se inutilicen en campaña y familias de los que mueran.»

I d e m  5 Marzo,  12‘50 m —  Los Gobernadores civil y  militar 
al.Sr. Ministro de la Gobernación y  a! de Guerra :

« Los liberales de esta capital en su Inmensa mayoría se 
han reunido espontáneamente ésta noche, según me manifiesta 
una comisión nombrada al efecto.Les levantadas muestras de abnegación y patriotismo que han dado todos los concurrentes, el verdadero espíritu liberal 
que ha reinado y las muchas pruebas de su adhesión al̂  Go
bierno de la República y á la libertad, son firme garantía de que todas las personas que pertenecen en esta ciudad al partido liberal se hallan dispuestas á sacrificarse por la patria.Se ha acordado formar compañías de Voluntarios que es
tén dispuestos á batirse siempre contra los carlistas/tanto  en 
la capital como fuera de ella , y contribuir eficazmente con 
cuantos recursos sean necesarios en. favor del bizarro ejército 
de la Nación.Nos felicitamos al dar á V. E. conocimiento de esta entu
siasta reunión.»

C o r ü ñ a  4 M arzo , 10£3 n. — Ei Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Santiago me telegrafía para hacer 
presente á V. E. que está dispuesto á cooperar por cuantos 
medios estén á su alcance proporcionando recursos para las necesidades de la guerra, siendo intérprete de los patrióticos y  
leales sentim ientos do aquel vecindario.»

I d e m  5 M a r zo , 12*44 m. —E l Gobernador al Sr. Ministro 
- de la Gobernación:

«La corporación provincial ha tomado los acuerdos s i
guientes:4° La Diputación de la Coruña se obliga á preparar y te
ner á disposición de la Sanidad militar 500 camas con destino á los heridos del Ejército y de la Armada que sean trasladados á esta población ó cualquiera otra de la provincia.2.° Los gastos de la anterior obligación, que se presupuestan en la suma de 125.000 pesetas, ó sea medio m illón de rea
les, se consignarán en el presupuesto adicional al ordinario 
vigente, con cargo á la sección 2.a, capítulo 4.°, artículo único.3.° Se autoriza á la Comisión provincial para que, ex ig iéndolo así la necesidad ó la premura del servicio, pueda tomar á 
préstamo la cantidad que sea indispensable, sin perjuicio de 
dar cuenta en su dia á la Diputación.4.° La Diputación excita ei celo y patriotismo de los A yun
tamientos de la provincia á fin de que en sus respectivos d is
tritos inicien suscriciones particulares para aliviar la situ ación de los heridos y las necesidades públicas, esparando que 
hagan cuanto'de ellos humanamente dependa.

5.° La Diputación confía que todos y cada uno de los Vo
cales que la constituyen contribuirán con su iniciativa é in 
fluencia particular al desarrollo de la idea contenida en el 
párrafo antecedente, facilitando así toda clase de medidas que 
al efecto considere conducentes el Gobernador de la provincia.

6.° De la ejecución de estos acuerdos queda encargada la Comisión provincial para que, completando el pensamiento, 
detalle los objetos ya expresados.»

G r a n a d a  4 M a r z o , 4C30 £. — El Gobernador militar al se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Acaba de reconstituirse la Diputación provincial bajo m  i presidencia: después de la elección de cargos, su primer 
acuerdo tomado por unanimidad ha sido manifestar al Go
bierno de la República sus patrióticos deseos de coadyuvar en 
la medida de sus fuerzas para proporcionar recursos á fin de 
combatir la bandera carlista y dar pronto término á la guerra.»

G u a d a l a j a r a  4 Marzo, 2 55 /.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Resultado satisfactorio para la suscricion. Los empleados 

suscritos para el socorro de heridos. Los Ayuntamientos de la 
provincia abren suscriciones y se esfuerzan por sí. Particu
lares donativos.»

H u e l v a  4 Marzo , 4‘50 L—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Comisión provincial por mi excitación lo ha hecho á las corporaciones municipales para que alleguen r e c u r s o s  para 
el ejército del Norte.Con el propio fin tenia convocada la Excm a. Diputación 
para el próximo dia 10, promoviendo además en esta capital asociaciones de veci nos con igual propósito. M a ñ a n a  remeso ya 
varios cajones de hilas.»

H e l l i n  4 Marzo,  12*25 m.—El Alcalde al Gobernador y 
Sr. Ministro de la Gobernación:«Entregado al Delegado del Banco de España el donativo 
de 1.500 pesetas, y abierta suscricion entre el vecindario.»

M o n t o r o  4 Marzo,  11*30 m.—El Alcalde al Sr. Ministro de 3a Gobernación:
«En nombre del Ayuntamiento que presido tengo el honor 

de ofrecer al Gobierno todo el apoyo moral y jmaterial que aquel dispone en cuanto lo necesite y pueda contribuir al sostenimiento de-i orden y la libertad contra los tenaces enemigos 
de la civilización y de la patria.»
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S a la m a n c a  3 Marzo, 44‘40 n .— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación :«El Alcalde de Peñaranda en telegrama me dice:«Recibida esta mañana la circular, no ha empezado aun la invitación por estar en una junta preparatoria del vecindario. Mañana avisaré por telegrama del resultado. El de Ciudad- Rodrigo ha reimpreso Boletín extraordinario. Mañana, a las nueve, principiarán á recibirse los donativos por una comisión. El Ayuntamiento da 3.000 rs. A las doce reúno los mayores contribuyentes. Espíritu liberal excelente. Tengo seguridades 
de que V. S. ha de quedar satisfecho do esta ciudad.»«Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su satisfacción.»

Id em  4 Marzo, 340 £.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Los individuos de la Comisión de la Diputación de esta provincia hacen donativo para atenciones de guerra de 1.073 reales 40 céntimos, importe de la indemnización que les corresponde por el mes de Febrero último.»
Idem 4 Marzo, 7 S0 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de 

la Gobernación:«El Alcalde de Peñaranda en telegrama que acabo de recibir dice:«Abierta suscricion, ha producido hoy 3.000 rs., chocolate y otros efectos; hilas, vendajes y alguna ropa blanca.»Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para su satisfacción.»

Idem 3 M arzo, 7‘80 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«En la capital, el segundo dia de suscricion, se han re caudado 1.188 pesetas, una pieza de lienzo de 89 varas, 14 sábanas, cinco camisas, siete almillas, seis pares de calzoncillos; un lio con algunas cam isas, calzoncillos, hilas y paños; un pantalón , un lio de ropa, ocho pedazos grandes de tela de h ilo , 38 vendas, dos pañuelos; 88 líos de diferentes tamaños con hilas y medias vendas, dos fanegas de garbanzos, ocho agua-maniJes, 30 cigarros de á 3 cuartos, 18 cajetillas ole ta baco y 108 libritcs de papel para fumar.Sigue la animación.Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para su satisfacción.»

Toledo 4 Marzo, 8‘3ü t .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Ofrecen todo su apoyo incondicional al Gobierno d é la  República y los recursos materiales que se hallen á su alcance el Ayuntamiento de Toledo; el de Val de Santo Domingo, con los individuos de la Milicia; el de Villanueva de Alcaudete, que además inicia una suscricion para socorro de los soldados heridos; el. Ayuntamiento y milicianos de Yunder; el Ayuntamiento, Comité republicano-democrático y liberales de todos m atices de Madridejos; el Ayuntamiento, Milicia y mayores contribuyentes de Sonseca. y los Comités republicano-democráticos de Ajofrin y Ca-arrabios del Monte.A la vez participo á V. E. que en el dia de ayer fueron entregados á la Administración militar, como donativo de varios ueblos y particulares coi destino á los heridos del ejército beral, dos cajones cor. 8.380 vendas, dos con 885 compresas, y otros siete grandes y pequeños con hilas, trapos y vendajes de diferentes ciases.El espíritu público muy levantado en esta provincia.»

V a l e n c i a  3 M arzo, 7 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«No descuido el telegrama ele ayer reclamando el apoyo de la opinión para allegar recursos de guerra. Con tal objeto reuní en mi casa ayer tarde á ios representantes- de los centros oficiales, círculos políticos y del comercio. Poseídos todos del mayor entusiasme), ofrecieron llevar el mismo k sus respectivos centros. El Rector de la Universidad vino hoy manifestándome concurrir mi Profesorado al patriótico pensamiento con tres días de haber. Según vayan participándome el resultado, lo comunicaré á V. E. Se trabaja activamente para conseguirlo.» , .
Id em  4 Marzo, 4040 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: v ’«El Centro republicano instructivo viene á ofrecer su apoyo moral y material al Gobierno, rogándome á la vez participe haber destinado 300 rs. de sus fondos para socorro de heridos y más atenciones de campaña; que tiene abierta suscricion en la sociedad con igual objeto.»

I ie m  4, 9 .— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«La comisión del Círculo constitucional acaba de presentárseme por acuerdo deí partido ofreciendo su apoyo moral y material al Gobierno, manifestando al propio tiempo haber re caudado para atenciones de guerra en dicha reunión 48.000 

reales, prometiendo continuar la suscricion.»
V a l l a d o l i d  4, 3‘5 t.—El Gobernador interino ai Sr. Ministro de la Gobernación:«La Tertulia rcpublicano-democrájáca de Tudela de Duero participa haber acordado, prestar decidido apoyo al Poder Eje

cutivo para defender la libertad, el.orden y la patria, y abrir una suscricion general entre el vecindario para allegar toda cíase de recursos con que contribuir á la terminación de la guerra civil.»
Idem 4, 8;85 t .—Al Sr. Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento de Valladolid ruega á V. E. se sirva manifestar sus sentimientos de adhesión al Exemo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República, ofreciendo á su Gobierno su leal y decidida cooperación para cuantos servicios considere necesarios á fin de terminar la guerra contra los partidarios del absolutismo, y afianzar el órd'en y la libertad.=*= MarianoBarrasa.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D irección  g en era l de A rtiller ía .
 De orden del Gobierno de la República, el día 24 del actual se verificará ante la Junta superior económica del cuerpo de Artillería en el local de la Dirección general del arma, á las

doce de la mañana, una subasta para adquirir 80 millones de cartuchos metálicos para armas Remington, modelo de 4871, con arreglo á las condiciones que se expresan á continuación.El plano del cartucho estará de manifiesto en la Dirección general del arma y Comandancias generales Subinspeeciones de los distritos.
CONDICIONES FAC U LT A T IV A S.

1.a Los cartuchos en todos sus elementos y dimensiones han de estar ajustados al aprobado para el arma modelo de 4874, cartucho cuyo plano se entregará al contratista. Las condiciones- siguientes expresan el modp de asegurarse que los cartuchos están arreglados al modelo que el plano representa.8.a Inspección aparente de los cartuchos.—W. borde de los cascos ha de aparecer perfectamente limpio, sin grietas ni mellas, y el cuerpo de los mismos no ha de tener abolladuras ni cardenillo. Las balas deberán estar engrasadas exteriormente con estearina ó con una mezcla de cera y aceite. Los cartuchos que no reúnan estas condiciones serán desechados.3.a Inspección de la carga y del interior del cartucho.—Be cada miliar de cartuchos presentados al reconocimiento se desharán cinco, y se observará si cabe holgadamente la carga de cinco gramos de pólvora, y si la bala se aloja sin esfuerzo hasta la altura conveniente, y si el casquiilo de refuerzo está bien colocado. Se pesará la carga de estos cinco cartuchos, no debiendo bajar de 88 gramos. También se observará si el aspecto de la pólvora indica.su buen estado de servicio. Se calibrarán las chico balas para ver si están arregladas al plano, y se pesarán juntas, no debiendo pesar ménos de 443 gramos. Si los cinco cartuchos no satisficieren á este reconocimiento, se repetirá con otros cinco que decidirán de la admisión ó no admisión del millar; correspondiente.4.* Ajuste de ¡os cartuchos en el arma.—Se tomarán cinco por millar, y se introducirán en la recámara de dos armas ó plantillas de estas que tengan las dimensiones máxima y mínima señaladas. Los cartuchos probados han de introducirse fácilmente en las recámaras de las armas ó plantillas que se mencionan, permitir el buen juego de ios aparatos de obturación y ser fácilmente extraídos por los de extracción. Si alguno de los cinco cartuchos elegidos no cumpliesen con todas estas condiciones, se tomarán otros cinco; y si de estos dejase alguno de satisfacerlas, será desechado todo el millar.5.a Pruebas para verificar si el alojamiento de la cápsula tiene las dimensiones convenientes.—Se tomarán los cinco cascos que sirvieron para el reconocimiento marcado en la con-: dicioh 3.a, y se introducirán en un pequeño tonel de madera montado sobre un eje; y haciéndole girar con la velocidad de 30 Vueltas por minuto durante cinco minutos, no deberá desprenderse ninguna cápsula. Si se desprendiese, se repetirá con otros cinco; y si se desprendiese en esta segunda experiencia, se desechará el millar de cartuchos correspondiente. Se quitarán las cápsulas de los cinco cascos, y sé reemplazarán por otras reglamentarias construidas en nuestras Fábricas, y se repetirá la anterior prueba, que si no fuese debidamente satisfecha habrá de repetir con otros cinco cartuchos, los cuales si no la cumpliesen decidirán el declarar desechado el millar correspondiente.6.a Prueba de los yunques.—Se tomarán cinco cartuchos por millar, que se dispararán sin carga de pólvora ni bala en una misma arma que reúna las buenas condiciones necesarias para detonación de los cebos. Tocias las cápsulas h a n  de de-.. tonar. Sí alguno dejase de hacerlo, se tomarán otros cinco cascos; y si alguno dejase de detonar, se desechará el millar correspondiente. En esta prueba se permitirá segundo rastrillazo si.fallase la cápsuiá al primero, pero de ningún modo al te rcero. Terminados estos disparos, se reconocerán los yunques de los Cascos, que no deben quedar hundidos ni degradados de suerte que imposibiliten la explosión de la cápsula en un nuevo disparo.7.a Resistencia de los cartuchos.—Reunidos 83 cartuchos de los cinco separados de cinco millares, se tomarán cinco al azar para someterlos.á la prueba de fuego. Esta consistirá en disparar los cinco en la misma arma cargados con la pólvora y bala correspondientes. Cada cartucho se recargará después de cada disparo sin reducir sus dimensiones sino en caso absolutamente necesario por excesiva dilatación, y se continuarán disparando hasta.hacer con los cinco cartuchos 30 disparos, ó que se inutilicen por producirse alguna grieta en la báse o en la mitad correspondiente á ella del cuerpo del cartucho, ó por una deformación tal que no permíta cargarlo reduciéndolo ni sin reducir y su introducción en el arma. Si se produjesen grietas longitudinales en la mitad correspondiente al borde, se reputarán como tolerables las que no excedan de la mitad de la longitud del cartucho. La introducción del cartucho en la recámara del arma y su extracción después del disparo ha de ser fácil en los tres primeros disparos que con 'cada uno se haga. Para que los resultados de esta prueba permitan admitir como buenos los cinco millares correspondientes, es-circunstancia precisa que entre los cinco cartuchos sometidos á ella resistan con las condiciones expuestas un total de 30 disparos, no resistiendo ninguno de efios ménos de tres; es decir, que el término medio de los disparos sufridos por cartuchos sea 40, y el mínimum admisible tres. La punta del cartucho se ensebará sumergiéndola en un baño de sebo fundido. Si en esta primera prueba de fuego no resistieren, se hará una, segunda, escogiendo otros cinco cascos de los 80 restantes, la 'cual ‘decidirá de la admisión ó no admisión de los 3.000 á que corresponden.
8.a Prueba balística.—Se probará el alcance de los uroyec - tiles de estos cartuchos tirando con 40 fusiles modelo 1874 en perfecto estado de servicio contra un blanco de tres metros de altura y longitud de 40 metros, asegurando el arma con que se tira en un potro, y apuntando al centro del blanco con la elevación correspondiente de alza. Para esta prueba se tomarán 40 millares de cartuchos, y de cada uno de ellos cinco; de los 50 cartuchos se tomarán 85 al azar para la prueba, y de ellos deben de dar 40 en el blanco; en caso de no obtener este r e sultado, se repetirá la prueba con los otros 85, y de no satisfacer se desecharán los 40 millares; en caso de que por no disponer de una línea de tiro de la longitud suficiente no pueda verificarse esta prueba, se reemplazará con la de las penetraciones de los proyectiles en el papel. Para ello se dispararán tres cartuchos por cada millar contra un blanco compuesto con papel basto formando un cuerpo todo lo compacto que sea posible; se dispararán después otros tres cartuchos procedentes de Fábricas del Estado; y contando el número de las hojas perforadas, la diferencia entre el número de las que hayan atravesado los proyectiles de los cartuchos Del contratista y los de los cartuchos de la Fábrica del Estado no ha de ser mayor de un sexto de las últimas en favor de j o s  cartuchos de! Estado en ninguno de los disparas. Si los tres cartuchos probados no hubiesen satisfecho ácbiuamente, se probarán otros tres; y si tampoco cumpliesen dicha, condición, quedará desechado el millar correspondiente. Dichos disparos se verificarán con una misma arma en cada prueba comparativa.9.a Empaque.—Los cartuchos se entregarán en paquetes de 

á ‘40 encerrados en cajas de cartón, y cada 400 de estos en ca

jas de madera exactamente iguales unas y otras á los modelos que se entregarán al contratista.
40.  ̂ Si los fabricantes contratistas se prestasen á que por la comisión receptora se inspeccionen los trabajos de sus establecimientos durante la elaboración de los cartuchos, quedará á juicio del Jefe de la comisión encargado de la recepción de los 

cartuchos, y bajo su .responsabilidad, modificar abreviándolas las condiciones anteriormente detalladas, según por la marcha de los ‘ trabajos y examen de las primeras materias juzgue que los productos merecen en mayor ó menor grado su confianza.
Madrid 9 de Febrero de 4874. =  El Teniente Coronel, Comandante, Secretario, Artemio Perez,=V.° B.#=E1 Mariscal de Campo, Vicepresidente. Miguel González del Valle. .
Madrid 86 de Febrero de 1874.=A probado.=Z A V A L A .=H ay  un sello que d ice Ministerio de la Guerra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
 ̂ 4.a Los contratistas se comprometen á entregar á la comisión receptora que al efecto se nombre 80 millones de cartuchos metálicos cargados con su correspondiente cápsula y bala reglamentaria del modelo que se fija en las condiciones facultativas.
8.a La entrega se verificará al pié del establecimiento ó establecimientos productores á la comisión que al efecto se nombre, verificándolo de 8 millones al raes por cada uno de los dos lotes en que se gubdivide la contratación de la totalidad.3.a Es de cuenta del mismo contratista el envío de los mencionados cartuchos metálicos en empaques de á 4 000 perfectamente cerrados con otros de cartón de 40 cartuchos cada uno al puerto de la Península que se designe po:1 el Gobierno.4.a El misino contratista se compromete á entregarlos también por su cuenta en los puntos en que deban ser embarcados ó trasportados á la Península dentro de les 40 dias siguientes de ser admitidos por la comisión receptora.
5.a A cada remesa acompañará un Oficial de Administración militar que vigile el cambio de los cartuchos, á cuyo cargo estará dicha remesa hasta el punto en que deban recibirse en España.
6.a Los gastos que se originen en la recepción de cartuchos metálicos, á excepción de los sueldos y gratificaciones de la comisión receptora, los sufragará el contratista.7.a Por la comisión receptora se expedirán certificados á favor del contratista de la canhdad á que ascienda cada entrega, y con este documento y el que recogerá él mismo en el punto de embarque ó remisión á la Península le servirá para reclamar el precio de sil importe á la Comisión de Hacienda en Londres.
8.a El precio límite máximum será el de 435 pesetas por ' cada millar de cartuchos metálicos cargados.9.a Para el debido cumplimiento de este contrato, el Gobierno dispondrá la apertura de un crédito en Londres afecto al servicio de Guerra, y en concepto de extraordinario y eventual de 8.800.000 pesetas, además de satisfacer separadamente á la Hacienda los derechos de introducción en España de la mencionada cartuchería.40. El retraso en la entrega de los efectos contratados, conforme se marca en las respectivas condiciones, dará, derecho al Gobierno para imponer al contratista la multa de un o por 400 del importe de la parte-no entregada, y por cada 45 días de retraso.
14. Para garantizar el cumplimiento del nresente contrato se retendrá al contratista el valor de 435.000 pesetas si se le adjudicara la totalidad de Jos 80 millones, y el de 67.500 pese

tas si sólo fueran 40 millones al verificar las primeras entregas, cuya cantidad no se abonará hasta que se dé por la- comisión como terminado y cumplido el servicio en totalidad, y cuya, cifra representa el valor do un 5 por 400 del de los 80 á 40 millones respectivamente de cartuchos que se contratan.48. Para que empiece á rogar este contrato en lo concerniente á las entregas de que tratan las condiciones anteriores, se entenderá como fecha definitiva la aprobación del presente por el Ministerio de la Guerra comunicada ai interesado. Sin embargo, para los plazos de las entregas de cartuchos le servirá al contratista el en que se presente la comisión en el punto donde se fabriquen por si apareciese algún retraso en su presentación.
43. Se extenderá una escritura dentro de los ocho dias del plazo marcado por el Ministerio de !a Guerra, siendo á rargo del interesado, los gastes que se ocasionen, incluso la copla que deberá presentar en la Dirección general del arma en el propio plazo. . . .44. La entrega al Estado del medio por 400 por derecho 

industrial deberá hacerlo por sí el indicado contratista, y la de derechos de introducción la verificará el Estado misrno^del crédito que abra para este servicio.45. Para, tomar parte en la indicada subasta depositarán en cualquiera de las sucursales de la Caja de Depósitos, ó en la principa), los que hayan de tomar parte en ella el 5 por 400 de su valor en metálico ó valores del Estado admisibles por la mitad del que representen, á excepción de las obligaciones por ferro-carriles &e.46. Acto continuo de adjudicado el remate se devolverán á los proponentes las cartas de pago correspondientes, excepto la de aquel ó aquellos á quienes se hubiese adjudicado el servicio, que les serán devueltas después de que hayan lieeho la primera entrega.
47. La, Junta superior económica ante la cual ha de adjudicarse el remate de este artículo se hallará reunida á las doce del dia 84 de Marzo de 4874.
4 8. Las proposiciones se admitirán por dicha Junta constituida en Tribunal 10 minutos antes de la hora anunciada para dar principio al acto, y cuyas proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  ., enterado de? anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública subasta la adquisición de uno de los dos lotes de 40 millones de cartuchos metálicos cargados y cebados sistema Remington, modelo español d e4874, se compromete á efectuar las entregas en elplazo d e .. .- . ,  al precio d e . . . . .  pesetas.- céntimos por clm iliar, acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido. (Fecha y firma del autor.)

49. En todo lo que no esté establecido en el presente contrato se atendrá el rematante á la l e y  .de contrataciones de 
servicios del Estado: sin embargo, se dará preferencia a la- proposición qué en igualdad de circunstancias ofrezca realizar 
el servicio en menor tí. npo.80. Cada propcsicic , no podrá ascender á mayor numeio de 40 millones, aunque una misma persona podra presentar 
dos proposiciones, una por cada lote. o oMadrid 7 de Febrero de 4874.=Manuel Arahuote«.=~ V . h. «= El Brigadier, Vicepresidente, Robustiano Gil de Avahe.Madrid 86 de Febrero de 4874.==Aprobado.«ZAVALA.=^hay 
mn sollo que ó ’m  Ministerio de la Guerra.
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 MINISTERIO DE ESTADO.
SECCION DE COMERCIO

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y  6 del mes próximo pasado.)

CUADRO D E LA EXPORTACION DE LOS PRODUCTOS DE ESTE IMPERIO EXPORTADOS PARA PAISES EX TRANJERO S EN EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 - 7 3  ( I ) .
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PRODUCTOS.
DEL D E ST IN O .

CANTIDAD.

Por países. Por especies. Tarifa. Derechos.
R E CA UD ADO .

( Portugal..................... Kilogramo......... 9 9 186‘80$
, Socos cristalizados... ( Francia................... .. Id em ..................... 45 3$‘700

1 Gran Bretaña............. Idem.................. 89 176488
9 por 100i 1

 ̂Portugal.................... Idem................. 30 39‘990
395*030 35*558

45 < Francia................... .. Idem................ 8 10*664Dulces....................... i  v j ( i  caioo.. . .  . . . . . . . ( Gran Bretaña............. Idem............ 55 79314
189*969 9 por 100 11*697 11 j 1

/ Portugal .. . . . . Idem................. 1.043 866*888
, i \ Francia...................... Idem............. $70 $35‘984

1 Gran Bretaña............. Idem................. 507 397488
11 ) Confeder. Argentina. 

1 Alemania...................
Idem ........... 79 66‘$68

i Idem................. $1 16*464
1.583*09$ 9 por 100 148*478I $.$17 189*7871 o jno<ncMI Jb.IUo Uol

: f Portugal. . . » ............ Idem................. 56.$0G 5.530*934
j Francia....................... Idem............. $3 $‘116
( Gran Bretaña.............
r Confeder. Argentina.

( Francia—  _____ . . . .

Idem.............. 151 13*6$$ •
50 Harinas de............... < Idem........... $1.500 1.978

\ Avaruta...................
Idem................. 55 37‘455

7.324.'672 
37‘485

9 por 100 
9 por 100

677*880
3*370

180*590
77.935 7.562*127

Portugal..................... » i> 144‘680
. i Francia................. . » $07‘500

Gran Bretaña............. » » 4$3‘955
54 Frutas secas y sazonadas................................ Estados-Unidos.*........ » 15

'Confeder. Argentina. 
'•Estado Oriental.........

» »
»

$80‘400
50

1.122*535 9 por 100 101*0881
Portu&a'l..................... Kilogramo......... 30 90 io í‘o$8 ;
Francia...................... Idem .................. 40 180
Gran Bretaña............. Idetn .................. $1 63

273 9 por 100 $4*579Tabaco y sus prepa- ) 
ratorias.............. \ Picadura..................... Francia....................... Idem.......... 15 10‘$81

' Raoé.......................... Francia....................... Idem................. 5 10‘900
10‘221 9 por 100 0*919

’ . . . . . . . . . . . . . . .
111

10900 9 por 100 0*981
$6*470 ‘-

O Q A iA  Qík6 u 4 : 1 6 1

m
i

Ganados vacunos.. . . . . . . . . . .  .................... Portugal..................... Cantidad. . . . . . . 1 80 80 9 por 100 1*800
1*800

n ___ ( Polvillo de mandioca.
Gomas....................... ¡ Elástica en bruto . . . .

Portugal............. Kilogramo........ 33$.$80 59.947*896
1

59.947*896 9 por 100 
9 por 100

5.395*310
57 Gran Bretaña............. Idem................. 379 379 379 34*110

5.489*4801
338.659 60.329*896

6$ Jacaranda, nedazos .............................. ........... Francia..................... Tonelada... . . . . $8 475
475 9 por 100 48*750

Gran Bretaña. Kilogramo......... 16.94$ 7.648‘9$0 48*750! 63 Lana en bruto ................................................. 7.642*920 9 por 100 687*86$
Portugal. .................... Tonelada........... 18.853*333 687*868/ Tallas .......... 6$

12.853*333 9 por 100 1.136*799
1 Pedazos Idem........................... Idem.............. 11 5S0

1 Paine! 7*íirlnndns Idem........................... Idem................. 7 383
580 9 por 100 58*800

68 Maderas de construc- 1  ^aios rea a ..........
d on ....................... \ v . Idem............................ Idem................. 1/$ 16

323 9 por 100 89*070
i V lgdb. . . . . . . . . . . . . . .

l Tahlns Francia....................... Idem ................. 5 $00
16 9 por 100 1*440

A. Tablones Idem.......................... Idem................. 74 730
200 9 por 100 18

995
730 9 por 100 65*700

1.383*809
14.702*333

Portugal. . . . . . . . . . . . Litro.................. 176.893 10.983*607
69 | CrV&Y\ Rt'Ptfífírl Idem................. • $1.043 1.105*865

18.088*77$ 9 por 100 1.087*989í \

197.936 1.087*989

1 74 Hueso sin preparación , ................... Gran Bretaña,........ Kilogramo......... 35.940 ’ 575*040
575*040 9 por 100 51*753

Portugal...................... Idem .................. 11.795 i.887‘800 51*753i 81 Cáñamo en bruto 1.887*800 9 por 100 169*848
Portugal . . . . Ciento............... $47 695*868 169*848

83 Astas y cuernos de buey................................ Gran Bretaña............. Idem................. 9$3 8.307*500
3.008*768 9 por 100 870*849

1.170 ' $70*849 i

87 Queso................................................................. Portugal...................... Kilogramo.........
THnm

36
Q

58‘666
11*800!. i

r 9 A Semilla de algodón........................................
Francia......... iUtlli . . . . . . . . . . O

36.096 781*780
63*866 9 por 100 5*747

5*747Gran Bretaña . Idem..................
781*780 9 por 100

j 10$ Pezuñas de buey............... ................... Gran Bretaña............. Ciento................ 300 114
04 DO4

64*954
10*860¡

Portugal. . . . . .  . . . . Litro................. 16 13*800
114 9 por 1G0

10*860j IOS Vino...................................................... JFrancia......... Idem ................. $4 15*860
t $9*060 9 por 100 8*6151 i

40 8*615 1j
' Portugal..................
i Gran Bretaña.

Kiló°Tamo.. . . . . 3.849
1.030

980

1.998*55$
1 Idem. . . . . . . . . . 1 858*69$

407 Diversos productos no especificados---- . . . .  (Confeder. Argentina*
' ¿Francia. . . . . . .............

* Estado Oriental____

Idem ................. 363*343
1 Idem. . . . . . . . . . 1.1 L7 $.053*911l

Idem.................. 98 168*583] 5.437*081 9 por 100 489*331 ,\
7.374 | * 489*331 ̂¡ #

$5.481.756*8811
i

(1¡ Tésise la G a c e t a  de ayer.

4 1 8.891.558*13$
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R E C A P IT U L A C IO N  P O R  E S T A D O S .

rüNTOS BEL DESTINO.

P R O D U C T O S  E X P O R T A D O S .
VALOR OFICIAL 

POR ESPECIES.

DERECHOS 

DE EXPORTACION.Aguardiente.
Algodón 
en rama. Azúcar.

Pelo 
de caballo Café.

Cueros 
en cabello. Tabaco.

Goma
elástica. Maderas. Diversos

productos.

A lem ania..................... ................
Ciudades A nseáticas................
C h i l e . . . . ............................
Confederación A rgentina. . .
Estados- U nid o s.......................
Estado O riental......................
F r a n c ia . . . ...................................
Gran Bretaña........... ..................
España.......................... ...............
P ortu g al................................... ..
Puertos del B á lt ic o .. . . . . . . .
P ru s ia .. . .  ................... ................
Suecia.............. ............. ................

,

4 8 0 0
£5.565

£53.846.554

868XG0 
4-9.81 £ 
36.064

£3.948.980
»

»

388.404.476
1£9.479.£88

»

66£. 310 
3.904.7££

788.537.967 
5.665.£33.815 
1.061.908 951 

£84.670.37£ 
448.C00.155 

97.£75.059 
»

78.448

34£.£81.£50
3.£05.408.860
£.956.8£0.5£7

55.500
379.8Bfc.933

6.576.677.76£

4.670.857.404
»
»
»

»
»
33
»
33

))
3)

51.000
»
»
»

14.£80
»
»
»
»

548*118
180.980
£7.034

8fc6.14fc
»
»
»

16.£36.586
»
»
»
»
i»

314.847.176
449.134.699

540.608.877
»
»

100.887.'73£

i)
»
»

»

141.121
63.000

90.000 
»
i)
}>

»
»

»
»
»
»

379.000
»
» 1

)>
»

»
w
)>
»
»
»

1.403.000
3)

43.778.333
»
»
»

16.464
»

3.128 011 
15.000 

338.000 
£.176.390 

14.799.607

83.847.382
»
»
m

404.748.754
129.504.853
342.281.250

3.463.045.735
2.960.740.249

661.700
1.428.098.517

12.406.504.927
1.061.935.985
2.618.072.187

448.000/155
97.275.059

100.887.732

36 427.380 i 
11.655.436 - 
30.805.312 ! 

311.674.116 ; 
266.466.C22 i 

5 9 5 3 3  í 
128 528.866 j 

1 .116585.443 i 
95.574.238 

235.626.496 
40.320.013 i 

8.7/4.755 : 
9.079.895

£78.179.975 8.808.077.445- 15.13i.4£6.081 51.000 1.596.554 4.484.715.070 £94.1£1 379.000 15.177.333 104.860.854 25.461.756.221 2.291.538.132

Litros. 

1.999.607

Kiló gramos. 
15.£48.931

Kilogramos. 

97.448.838
Küógs.

£55

Kilogramos.

3.131

Kilogramos.
1.897.856

Küógs. • 

111
Küógs.

379
Toneladas. 

119 5
Kilogramos.

529.687

RECA PITU LA CIO N  DE LO S D ERECH O S SEG U N  T A R IF A .

T arifa  de 9 por 100 --------- —  ................................................................................................................................... 2.291.558.132

F e rn a m buco 4 de Octubre de 1 8 7 3 .= E 1  Vicecónsul de España, Juan Buson.

MINISTERIO DE HACIENDA.— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,  —  SECCION de estadística comercial. 

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes 
de 1 8 7 3 , comparado con igual mes del de 1 8 7 2 , y el de las que lo fueron en los siete primeros meses de dichos años.

de Agosto del año

EN LOS SIETE PRIMEROS 
MESES DE 1872.

EN LOS SIETE PRIMEROS 
MESES DE 1873.

EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES DE AGOSTO DIFERENCIAS ENTRE AGOSTO DE 1872 Y 1873.

A R TIC U LO S, UNIDAD.

DE 1872. DE 1873.
MÁS en AGOSTO DE 1873. MÉNOS EN AGOSTO DE 1873.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.,

Valeres.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.  

P esetas.

A ceite co m ú n ....................... ...................
A guardiente.......... . . ................
Conservas alim enticias...................

( E n tapones . . . . . . .
C o rch o ... . . . .  1 En plan chas y tablas

( No clasificado.. . .  .
^  , < En r a m a . . . . . . . . .
E s p a r t o . | obrado.......................

Kilógramos.p 
Litros . . . . .  
Kilogramos. 
Millares, 
Kilogramos.' 

»

»

10.49o.-40o 
£.381,588 

946.404 
6fc 1.494 
67fc.B07 
£03.179 

34.167.£ 19 
1.'150.450

40.495.405 
4X69.813 
4.668.581 

40.888.410 
£61.003 

40.655 
7.548 787 

437.6 4£

34.4*17.448 
7.555.07£ 
i . 354.977 
4,639.939 
4.001.959 

441.535 
38X83.508 

4.880.336

34.477.448 
4 911.38£| 
fcX7t.£08¡ 

£4.599.085 
500.978 

£8.307 
3.939 067 

376.067

4X64.783 
£.446.636 

439.536 
73.90fc 

485.895 
83.454 

£.534.941 
3fc0 381 

79.865 
£.049 

£0.574 
41.140 

173.0S0

4.864.783 
4.48 í .645 

844.488 
4,408.530 

74.3*81 
76.634 

¡ 557.086 
80.095

£.730.848 
4.538.047 

180.451 
444.998 

66.4-98 
16.977 

£.024.348 ¡ 
5L.49T 

7.140 
3.818 

45.790 
830 

436.667

£.730.848 
995.814 
3i5A 89’¡ 

£.189.9701 
33.849 

3.39o ¡ 
l £48.988 

40.898 
£.488 

' £56.960 
6.316 

688 
444.433 

64.045 
’ • 47.889

4.466.089
»

40.915'
68.096

:  1
¿ !

4.466.089

74.60lS 
d.084.440!

i
¡ ” 1
i B !a D ¡

3)
584.649

33

449.397
66.477}

1 507.693; 
\ 268.889 
| 78.755

485.834 I

41.109 i  
73.836 ll 

i 314. í 05 1 
69.797 1 
69.394 1/ A n ís ............ .. » 496.164 177 087 487.755 65.714 74.879

108.450
14.400
44.333

' £47.589

» i\ Azaf rán. . . . . . . . . . » 34.748 4.737.400 43.££8 3.458.«40,
31.019

4.463 IS iS lO jE s p e c ia s . . . . .  < Com inos.................... Ti 4£3.776 86.64£ 77.548 !
f 4.784 
1 40.880 

36.358

8.084 I 
43.714 I
73.096 I 

471.880 I

v Pim iento molido . 
/ Almendras. . . . . . . . »

449.604
1.00B.3£0

401.566 
• 4.373.£79

££8.967
4.891.879

474.724
3,£86.44£ »

)) 1 
)) 1

\ A vellanas.. t . » 3.166.997 4.894X00 3.745. 48 £.£47.674 39fc.408 £35.865
5.949

406.748
45.497

» )) 1 £85.366
3)Fru tas secas \ Cacahuét . . . . . . . . . » 4.6££.704 616 589 3.866 360 4.409.£16 15.656 £9.841 44.340 ¡

1 P a s a s ................... 33 6.058.067 4.539.069 5.044.768 3.783.5£3 fc.fc5fc.445 1.689.334 £18.633
£4.850

464.649

463.975 a I £.033.818 4.585.359 í
\ No clasificadas. . . .  
t L im o n es....................

»
33

4.746.784
4.686.678

776,387
303.64fc

569.554 
4 .4 6 1.857

451.398
£09.434

440.5£3 
777.860

35.387
440.045

6-063
£9.637

i) jj 
3) i

146.873 
643.81 i

£9.384 1 
440.378 ! | 

£0 1\ Nar ani as . . . . . . . .  • Millares. 359.666 4.495.699 . 5£0.333 7X04.995 396 50 £ 30 » 394
Fru tas verdes, i Uyas J ..........

( No elasiñead as.. . .  
G anados.........................................

Kilogramos.
»

U nid ad es...

48.634
394.404
409.574

£6.590 
8£.768 

8.185.563

5.138
£3.333
68.790

4.54£ 
. 5.717 

5.94£.604

£44.05fc
347.880

34.366

64.846
58.047

£.803.835

, ' 60.180
£84.561

44.788

18.054 
57.606 

779.066
33 I

153X78 
486.349 

A 6.584

46.468 | 
411 ! 

4.484.169 i
/ A lpiste. * ...................
i A rro z ..........................

Kilogramos.
»

4£4.768
£.569.573

33.687
4.456.830,

465.6£4
£.773.406

44.718
4.386.55£-

7£.509
£85.44£

. 49.577 
488 314

6.354
£9.749

4.745 
44 859 » 33 |

66.455
£55.483

17.868 I 
443.455 1

] Avena.......................... » 4.893.689 £06.980 4.479.835 £36.677 £3.95£ 3.838 354.955 56.343 3£8.G0o 58.4SÍ
Granos..............\ Cebada.......................... » fc.4-fc4.674 484.934 4.70fc.40S 3£3.399 4.485.484 £97.096 476 834 33 598 )) 4.308.647 £63.498 I

/ Centeno. ................... » £.498.619 395.74) 4.3£8.543 £5fc.546 105.478 48.985 66.845 48.700 i) 33 2 38.687 6.885 |
' T r iffo .. ....................... » 44.389.735 3.684.££8 

A Ó 800 974
100 607.£75 

59 608 907
£8.470.036
0>Q  Z Q fj  OQN’

£.101.437
A HQQ non

567.3*8
aa ¡> a o i

16.868.091
N QQQ QQl

4.781.385
0 ! DA

44.760 654
A A í A. 3'1D

4 .453.997
A nrm qi>A

3)o . . . . .  •
£9.49 i. 8£4 3> I

Jabón.......................... ............................... » £.b£7.607
l U . O v j v i  V i

£.118.669
O D X .'U O  O u  4

£.855.987
/ v O / i u U  O O U

£.449.489
I. i O J . U O  1

38 356
O U v .  1 O T

£8.767
O.JOO.JJ i

80.699
v.-slo. 1 U4

60.584 48.343
i . • / O d . d v U

34.757 33 }) I
Lana en r a m a ............ - ................................................... £.000.963 5.025.667 886.345 4.808.475 743 573 4.738.473 £89.095 6 6 6 .7 15 9 436.478 4.065.758 I

/  Algarrobas .............. » ' 3.358.904 670.580 5.6£0.££6 4.4£3.545 539.041 407 808 £67.054 53.440 » £74.990 54.398 i
■ _ i  Garbanzos ............................. » 4.538.365 4.538 365 1.539,408 4.£46.9£0 £59.488

£8.880
859.188 38.787 31.369 )) £80.461 £87.849 1

L e g u m b res... g X s ................. » fc48.3fcfc 56.763 37£.879 96.948 7.493 69.490 48.067 40X70 40.594 33
\  H abichu elas ......................

/ Azogue ó m ercurio. 
1 Cobre en barras,

r n S f r i á ” ! . » -

1 ra m ie n ta s .....................

v Plomo en barras,
planchas &c..........

/ Calam ina...................

j>
B

»

B

J>
»

fc9fc.989
88£.449

334.000

£.860.£89

59.497.644
fc4.64fc.330

408.545
6X85.866

500.999

£.045.£77

3£.769.9£0
4.£93.7£3

384.881
899.480

4.804,405

556.703

4£.047.789
36.063.160

ddfc.637
3.549.364

d.806.6£5

4Í7.5£7

£3.348.553
4.893.346

£6.718
40.968

43.480

43.859

7.408.055
£.439.500

9.344
88.860

£0.880

38.894

4.147.704
406.975

3.645 
»  «

4.750

38.438

4.596.080
£.035.900

1.865

£.685

£4.384

£.488.894
406.885

»

y>

»

»

9
)>

33
33

33
3)

£3.103
40.968

44.730

44.487

£.805 975 
403.600

8.076 i 
88.860 1

47.595 I
8.570

4X89.413
90

ir* i i Cobrizo. . . . . . . . . . . » 49fc.664.559 45.567.044 I53.3fc8.483 4fc.388.859 17.368.580 1.408.896 £9.050.000 £.347.840 44.687.480 944.311 33 33
M in e ra le s ....  D eh ierr0_ ................. 4Ifc.3B4.410 4.649.315 699.436 694 7. £07.407 89.056.455 917.884 78.690.348 759 610 » 3) 45.366.413 457.674

v Los demás . . . . . . . 23 ££.740.908 4.778.139 £0.847.589 4.338.007 5.719.448 £84.404 fc.799.5~0 377.559 93.455 £.949.478 33
P a p el. .  ........... .. ................... o................ » 4.447.307 4.484.874 4.084.363 4.667.359 446.004 £6£.4l0 4 14.760 484.453 » 33 34.844 78.887 (
Pastas para sopa.................................... 4.387.846 663.6££ 4.846.180 789.£69 77.847 38,608 87.746 43.858 40.499 5.850 33

í En  extracto y en 
Regaliz. . . . . .  i p asta .. . . . . . . . . .

( E n  ram a...............
Sal común ..................................................

»
»
»

494.643
3.984.445

408.889.548

55£.64í
976.£30

4.874.583

331.155 
3.040.5 l4  

445.364 ££4

370.894 
608.404 

5.814.448

' 34 066 
4.839.635 
£.030.370

38.453
847.987

84.814

493.437 
519X35 

£6.738, £00

£16.313
403.967

4.069.888

159.071
»

£4.704.830

478.160
3)

988.074:

33
749.800

33
143.960

33
Seda en ram a ........................................... a 40.07£ 4.759.038 53 414 £.393.154 £3.846 649.098 4.550 483.340 » » 49.890 435.752

/B la n co ............ .. L itro s.. . . . . 3.fcfcfc.663 4.540.9? 3 3.760.595 £.085.£96 363.448 481.784 347.754 458.877 Ti 3> 4-5.688 22.844
1 Común . - ..................
) Idem de Cataluña, 
j De Jerez y el Puerto  
/ De Málaga.. . . . . . .
'  Generoso de los de

más puntos de la 
N ación ........... ..

)?

»

9

»

71.678.43fc
13.486.933
£4.861.650

4.60fc.463

64.884

47.919.608
7.948.460

6£.454.4£3
4.60£.463

9£.77o

40fc.68fc.086 
44.543.6£0 
44.75£ 444 

797.£49

337.405

£5.666.4£1 
6.9£6.474 

6£.380.£84 
797.£49

505.656

4.668.363
£.464.397
3.113.079

370.696

4.057

4.165.594
4.478.638
7.788.698

370.696

6.085

9.874.748
504.377

4.446.668
70.407

34.916

£.347.945
308.686

40.894.650
70.407

58.874

4.609.379

4.003.583
»

30.859

4.458.344

£.508.957
>3

46.289

33
2.960.020

300.589

33

33
1.176.012

300.389

33

£49.907.733
i

3fcfc.077.844
¡¡

38.848.959
1

37.499.901 14.646.542 10.265.600

T l l f D T » o r i A i  o  rl  a  m n o  a n  t t o I a h o c i  a -ti A a *a í ~ + n  rl a  A Q 7 Q A n m u m ’ n  r l n A a r \  ■nrinn.'i'nal as íru+ipnlns 4.380.942 33

’ D iferencia de más en valores en los siete primeros meses de 1873, comparados con 187£, en principales artícu los......... 72.170.078

Nota. L os valores que arroja el prececfente estado quedan sujetos á rectificación. =M adrid £7 de Febrero de 4874.==;El Director general de Aduanas, Leonardo de Ondaiza*
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

tra ta  la adquisición de 500.000 kilogramos de tabaco hoja 
Boliche de Puerto-Rico p a ra  el surtido de las Fábricas n a 
cionales.
1.a E l día SO de Marzo de 1874, de una y  m edia á d o s  d é la  

tarde, se procederá en la D irección general de R entas Estan
cadas, ante el Excm o. Sr. Director de la  m ism a, asociado de 
los Jefes de A dm inistración del propio centro, del Oficial Le
trado y Notario, á contratar en subasta pública la adquisición  
de 500.000 kilógram os de tabaco de hoja B oliche de la isla  de 
Puerto-R ico de las cosechas de 1873 y  1874, y  de las letras y  
m arcas M, L, C, S, B.Las proporciones en que deben entregarse los tabacos que 
se contratan serán las siguientes: el 10 por 100 de la marca M ; 
85 de la L ; 35 de la C; 15 de la S, y  5 de la fí.£ .a En el m om ento de darse principio á la subasta el E x 
celentísim o Sr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director ge
neral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
m áxim o que por cada kilogram o de tabaco abonará la Hacienda 
y  que. ha de servir de base á la subasta.

3.a Los licitad ores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales se 
rán recibidas por el Director gen eral, quien las numerará por 
el orden de s\i presentación para ser después abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de las dos 
de la ta rde en punto del reloj oficial situado en el Ministerio 
de la Gobernación.

4 .a Para que las proposiciones sean válidas .deberán:
L° E s ta r  redac tadas  con arreglo  al ad jun to  modelo.
£.° E s ta r  suscr i ta s  por u n  español que pague contribución, 

lo cua l  se ac red i ta rá  acom pañando  los recibos de los dos t r i 
m es tres  an te rio res  á la  subasta; pero en el caso que d icha  p ro 
posición se hallase suscr i ta  por un ex tran jero ,  deberá  unirse  á 
la  m ism a  u n a  g a r a n t ía  con f irm a de u n  español que r e ú n a  
aque l la  c i rcunstancia .
• 3.° E x p re sa r  en le t ra  el precio sin ag regar  n in g u n a  condj-  

* cion eventual.
Y 4.° Que dichas proposic iones sean  acom pañadas  de la  

c a r ta  de pago que acredite  el prev io  depósito de g a ra n t ía  que 
h a  debido hacerse  en cum plim ien to  de lo que dispone la  con
dición 5.a

5.a E l depósito de g a ran t ía  á que se refiere la  p revención  4.a 
de la  an te r io r  condición consis t irá  en 45,000 pesetas, const i 
tuyéndole  en la Caja genera l  de Depósitos en metálico  ó sus 
equ iva len tes  á los tipos establecidos en lá clase de. valores  ad 
m isib les  pa ra  este objeto , con arreglo  á  la  legislación v i 
gente .

0.a Llegada que sea la  h o ra  de d a r  por te rm in a d a  la  recep
ción de pliegos, el Sr. Director ó quien presid iendo el acto 
l laga sus veces los p a sa rá  al Notario  que se halle  presente  
p a r a  que en alta  voz y por el o rden  que h u b ie ren  sido p r e 
sentados los lea á  fin de en te ra r  á todos los p resen tes  y  t o 
m a r  no ta  de su contenido.

R esuelto  por la J u n ta  lo que corresponda respecto á la v a 
lidez ó nu lidad  de las proposiciones presentadas, se p rocederá  
neto "c_m I ) a a ir o! ni i ego que con tenga el precio m áx im o  fi’au • o d  r  x Sin ministro, publicándole el Sr.  D irector  
m u < > m ' sui m íe  ael acto, y quien on su v is ta  dec la -  

aró bu, iq;a* c u j  ubicar  el servicio ó si por ser los p r e 
cios de los proposic iones m ás  elevados que el fijado por el Go
bierno  debe ap lazarse  la  adjudicación.

7.a Si re su l tan  proposiciones adm isib les  por es tar  dentro  
del tipo del Gobierno, se ad 'judieará el servicio al m ejor  pos- '  
tor, ñero con la calidad y á rese rv a  de que no h a  de tener  
efecto ni valor  alguno cucha adjudicac ión has ta  que esta  sea 
api*! h d  imr acuerdo superior.  E m pero  como puede darse el 
caso que en tre  las proposiciones admisib les  que m ejoren el 
tipo uci Gobierno resu lten  dos ó m ás iguales,  se a d m i t i rá n  á 
los fir i ano s ue las m ism as  pu jas  á la l iana por espacio de un  
cu a n o  de hora, adjudicándose el contra to  bajo las bases a r r ib a  
indicada^ ai propoucnle m ás venta-poso q ue  resu lte  al concluir  
dicho oh ..»* o de tiempo; mas si du ra n te  él no m ejo ran  n in -  
g'una c*° i; s dos ó m ás  proposiciones, la  adjud icac ión  so h a ra  
á la  que tenga núm ero  preferente de presentación.

Como para  que pueda haber  lugar a, lo an te r io rm en te  e x 
puesto, dadas las c ircunstancias  que se f ijan, podran  los i n t e 
resados si no asisten personalm ente  ser rep resen ta  ios por o tra  
persona que siendo español so hallo en debiua form a au to r iza 
do, m edian te  poder que exam inado  en el acto de su p re sen ta 
ción por el Letrado dec larará  ser ó no bas tan te .

8.a Si no se presentase  n in g u n a  proposic ión, n c q s s  a b r i r á  
el pliego de precio del Gobierno, y en ta l  form a se ra  devuelto 
al Exorno. Sr. Ministro por el Director  P res iden te  del acto  de 
la  subasta, exponiéndole lo sucedido del resu ltado  negativo  de 
la  m ism a.9.a Habido lugar  al rem ate  y com unicada  al co n tra t i s ta  la  
defin it iva ad jud icac ión  del m ism o ,  dicho con tra t is ta  afianzará 
el m ás  exacto cu m plim ien to  do! servicio con el 10 por 100 del 
importo  íot-u que sum a el contra to  al tipemque fuese a d ju d ic a 
do. La can tidad  que este rep resen te  deberá  ser  const i tu ida  en 
la  Caja genera l  de Depósitos dentro  de ios ocho días s igu ien 
tes  á la fecha en que se le h ag a  saber la adjudicación.

El depósito podrá  ser  consti tu ido  en metálico ó sus  e q u i 
valentes  á la clase de valores  que p a ra  este objeto son ad m i
sibles, conforme á lo d ispuesto en la  Real orden de 9 de Ju m o  
de 1867.No podrá  el con tra t i s ta  disponer por n in g ú n  concepto  de 
todo n i  parte  de dicho depósito que co ns t i tuya  como fianza 
h a s ta  la f ina l izac ión del contrato, en tendiéndose como tal, no 
la  presen tación  y recib im ien to  en Fáb r ic a s  de los 500.000 k ilo
g ra m o s  de tabaco Boliche que se obliga á su m in is t ra r ,  ni la 
declaración de quedar  rescindido este contrato, sino la defin i
t iv a  liquidación del m ism o y todas sus incidencias ,  en cuyo 
caso la Dirección de R en tas  E stancadas  pasa rá  á la Caja gene
r a l  de Depósitos la oportuna  comunicac ión dándole conoci
m ien to  de estar por completo solventado el servicio y en l i
b e r tad  por consiguiente ja f ianza p a ra  el m ism o prestada.

Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la  fecha en que 
se com unique al con tra t is ta  la  adjudicación del referido se r 
vicio, o to rgará  este la  correspondiente  esc r i tu ra  pública , cuyos 
gastos  y el de sus cua tro  copias serán  de su  cuenta,  asi como 
to d as  las que de papel del sello 11 fuesen necesarias  p a ra  )as 
m atr ices  del Notario que in te rv eng a  en los actos de reconoci
m ie n to  de los tabacos en Fábricas .

Si en los plaeos de ocho y 15 dias respec t ivam en te  a r r ib a  
seña lados  no hic iese el r e m a tan te  el deposito y o torgara  la 
correspondien te  esc r i tu ra  como queda p re v e n id o , pe rderá  la 
can t idad  que obligó p a ra  lic i tar ,  y  se te n d rá  por rescindido el 
con tra to  á  perju icio del m ism o ;  produciendo esta  declaración 
los efectos que se expresan  en el ar t .  5.° del R ea l  decreto de £7 
de F e b re ro  de 485£.

10. Los tabacos que son objeto de e s t# c o n t r a to  h an  de ser 
p rec isam en te  d é l a  clase B oliche de P u e r to - R ic o ;  proceder

directam ente de dicha is la , excepto el caso que determ ina la 
condición d£ en su últim o párrafo; corresponder á las mar
cas Mi L, C, S y  B , y  hallarse envasados en fardos con fundas 
de lienzo á la costumbre de aquej mercado. Estos envases que
darán á beneficio de la Hacienda.

E l que resulte contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado, fundándose en la superioridad del 
tabaco que p resente, n i tampoco podrá retirar ninguna partida 
de las que introduzca en la Península para cum plim iento del 
servicio.

11. E l contratista satisfará en la isla  de P uerto-R ico los 
derechos de exportación establecidos para los tabacos en la  
fecha de la celebración de la subasta.

S i desde la adjudicación del servicio y  durante su ejecu
ción sufriesen aumento los derechos, se hará por la Hacienda 
al contratista la bonificación correspondiente; y  si fuesen m e
nores, queda obligado á entregar la diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, alm acenaje y  
conducción hasta verificarse el reconocim iento, peso y  recibo  
en las Fábricas serán de cuenta del contratista, si en d ichos  
establecim ientos no hubiera local desocupado para su provisional depósito.

4£. Los 500.000 kilógramos de tabaco que se contratan s e  
entregarán en las Fábricas que la Dirección general de R entas  
Estancadas en su dia designará y en las fechas y can tid ades  s ig u ien te s:

FECH AS DE LAS EN TR EG A S.
CLASES.

M. L. C. S . B. TOTAL.

De 45 Abril á  45 Mayo, k ilogram os...........................................
De 45 Mayo á  45 Junio, id .................................................... ...........
De 45 Junio á 45 Julio, id ......................................................
De 45 Julio á  45 Agosto, id .......................................................... ..
De 45 A gosto á  4.° Setiembre, id .................................................
De 4.° Setiem bre á  4.° Octubre, id ...............................................

T o t a l e s ..........................................

40.000
40.000
40.000
40.000

5.000
5.000

35.000
35.000
35.000
35.000
47.500
47.500

35.000
35.000
35.000 
35 000
47.500
47.500

45.000
45.000
45.000
45.000

7.500
7.500

5.000
5.000
5.000
5.000 
£.500 
£.500

400.000
400.000
400.000400.000 

50.000 
50 000

50.000 475.000 475.000 75.000 £5.000 500.000

El contratista podrá anticipar la entrega de estas consigna
ciones; pero no tendrá opcion á su abono, y será de su cuenta  
el alquiler de locales para almacenar el tabaco que conduzca 
si, como arriba queda dicho, no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.Las entregas se harán proporcionalmente en los m enciona
dos establecim ientos, con arreglo á la cantidad que á cada uno 
señale la D irección general de Rentas E stancadas, cuya cifra  
podrá variar esta con la anticipación necesaria , siem pre que 
lo considere conveniente al servicio.El mencionado contratista deberá presentar con cada carga
mento en la  Fábrica destinataria un certificado de la Aduana  
de origen para acreditar la procedencia de los tabacos que 
conduce. S í no presentase este docum ento, se le reconocerá  
dicho tabaco; pero .quedará en suspenso la expedición del cer
tificado de lo que resulte adm isible hasta que el contratista  
llene aquel requisito.

Como puede ser  m u y  posible que se dé el caso-de que el 
repetido contratis ta ,  á pesar de estar  an im ado  de los m ejores  
deseos de l lenar  todas y cada u n a  de las condiciones de este 
pliego-, le sea imposible ó sum am en te  dif ícil  ad qu ir i r  por  lo 
ade lantado de la estación e n - los mercados de origen el n ú 
m ero  de k ilógram os de tabaco Boliche que debe de p re sen ta r  
en Fábricas  de la  cosecha ú l t im a  de 1873, queda au to r izada  la 
Dirección de R en tas  E stancadas  p a ra  qu e ,  p rev ias  ju s t i f i 
caciones necesarias, pueda consentirle hacer  los acopios p r e 
cisos por este año en los mercados de E u rop a  ( q u e  se le de
signen) s iempre  que en las calidades y condicmaes del i.Voaco y  
sus envases no h a y a  alteración n i n g u n a ; debiendo entonces 
ser  conducidos á las F á b r icas  con el vendí ó fac tu ra  del n ú 
mero, coso y clase de los te rc ios,  visado y  re lrendado  por el 
Cónsul ó Age site consu lar  de E sp añ a  en el punto  de donde p r o 
cedan, en vez del certificado de la  A d ua n a  de origen uc que 
a r r ib a  se hace mérito .43. Presen tado  el tabaco en las F á b r ic a s  por el co n tra t i s ta  
ó su-.m-prnsenian te , _ 1 o s A el ¡ni n i s t r n clor es- J e fe s d a rán  par te  d e 
ta llado \  la  Dirección genera l  de R e n ta s  -E s ta nca da s , l a  cual 
a u to r iz a rá s !  procediese el reconocimiento . E s ta  Operación Ten
d rá  lugar  ante la Jun ta ,  que se com pondrá :

1.° Del Jefe económico d é l a  provincia,;.
£.° Del Administrador-Jefe  de la F á b r ic a .
3.° Del Contador. • .
4.® De ios Inspectores de labores.
5.° Del con tra tis ta  ó su rep re sen ta n te .
6.° Del Notario.

E l Jefe económico, como P res id en te ,  podrá  conferir  su r e 
presentación a un  funcionario  público, cuy a  categoría  sea igual 
ó superior  á la del Jete de la F a o r ica .respec t iv a .  S a l a  do u n 
ión  podrá represen tarle  el Alcaide de la localidad.

líos Ad min istradores  -Jefes y los Inspectores  de labores  
como periciales p racticarán  .genera lm en te• el reconocimiento  
el el tabaco, siendo responsables do su clasif icación y aplicación.

Los Contadores asu m irá n  tam bién  la responsabil idad  de los 
perju ic ios  que puedan ir rogarse  á la H a c ie n d a , si -advir tiendo 
a lgún  defecto en los expresados tabacos no protestasen en el 
acto, y dejasen de dar inm edia tam en te  cuen ta  á la Dirección 
general de Rentos E stancadas .

14. E l reconocimiento se p rac t ica rá  on la  form a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de un a  en trega  se n u m e 

ra rá n  corroía t i vaoiente, y  de cada uno de ellos se ex t rae rá  el 
n úm ero  de manojos que se considere necesario  p a ra  ju zg a r  con 
acierto  del estado y condic iones del ar tículo.

P a ra  que los tabacos que son objeto de este contra to  pue
dan ser adm itidos, adem ás de corresponder á  las m arcas  que 
expresa la condición 10, h a n  cíe ser do uoja fresca, smm-, m a 
dura, de poca vena y de buen coior. oí d iclio tao  .¡.co i esult ».sc 
con estas condiciones, se dec la ra rá  admisible por los peritos r e 
conocedores en la clase á que c a l a  tercio corresponda,  y en 
caso contrario  se conside ra rá  desechado.

Si apareciese algún te rcio que h a y a  sufrido avería  por c o n 
tacto  del agua de m ar  ó deterioro  de los envases con  ̂ motivo 
de la conducción, se e x tr ae rá  la parte  dañada, procedió adose á 
la clasificación del resto de los manojos, con los cuales se vol
verá  á form ar  el te rcio, pero sin  que por e s t o fe  ent'enda que 
d irecta  ni ind irectam ente  se au to r iza  el escogido.

De los tercios que sean declarados admisibles poy  los f u n - t 
cionarios responsables , s iem pre  que haya  conformidad por 
parte  del contra tis ta  en la apreciación de la clase, se p ra c t i 
cará  seguidamente el peso b ru to  y destaro pa ra  deducir  el peso 
limpio de cada uno. ^E n  los que sean calificados inadmisibles,  ae conform idad  
también del contratista ,  no se su je tarán  á la operación dedos-  
taro, practicándose so lam ente  el peso bruto de ellos.

De todas las operaciones de que acaba de hacerse m érito  en 
esta condición se ex tenderá  por el Notario  un  ac ia  deta l lada  
oue f irm arán los co ncu rren tes ,  en cuyo documentó^se h a r á n  
constar  de una  m ane ra  c la ra ,  precisa  y te rm inan te  ia s^causas 
ó motivos en que apoyen su  clasificación los func ionar ios que 
p ractiquen  los reconocimientos, con separación por supuesto  de 
cada uno de aquellos te rcios en que  no h ub iera  prestado  su  
conformidad el contratista ,  , . , ^E n  los destaros se procederá  por suer te ,  tom ando  a este l ia  
u n  tercio por cada 10 de los que deban destararse. E l tipo que  
resu lte  será el regulador para  los demas. ,

45. Cuando por el con tra t i s ta  se creyese que en las b a b ra 
cas y de parte  de los funcionarios responsables en los reconoci

mien tos no hab ia  presid ido aquel equitat ivo  criterio  con que l a  
A dm inis tración  pública debe obra r  en todos sus actos, como 
fiel y  exacta cum plidora  de los preceptos legales y de los com 
promisos so lemnes y prév iam ente  con tra ídos ,  desechándole 
tabacos que á su ju ic io  r e u n ían  las condic iones est ipu ladas ,  
podrá solicitar de ía  Dirección genera l  de Rentas  E s tan c ad as  
dentro del plazo de 45 dias que se p ractique un  segundo reco 
nocimiento de los mencionados t a b a c o s , y esta lo aco rdará  s i  
e r e u e n t ra  p a ra  ello m éritos  ó fundam entos;  pero siendo s ie m 
pre de cuen ta  y cargo del solicitante todos los gastos, sea quaí 
fuese el resultado que ofrezca, y de la expresada Dirección la. 
facultad de n om b ra r  el funcionario  ó funcionarios que c rea  
conveniente para  verificar la operación.

Como este acto no tiene más objeto que dejar  al co n tra 
t is ta  al abrigo de u n a  equivocación ó falta del detenido e x a 
men con que h an  debido reconocerse los tercios  en p re se rv a 
ción de los derechos que le a t r ibuye  este pliego, deberá  proce- 
derse á él de u na  m an e ra  solemne y circunstanciada,  asist iendo, 
no sólo el funcionario  ó funcionarios que h a y a  nom brado  la  
Dirección con el contra t i s ta  ó su represen tan te ,  sino los e m 
pleados de .la  Fáb r ic a  y el Notario  que as is t ieron  al an te r io r  
y suscr ib ie ron el acta.

Reunidos todos en el sitio donde se encuen tren  los tercios,., 
y  dáciose á  conocer el encargado de prac ticar  la operac ión ,  el 
Notario leerá el acta y  en el m ism o orden corre lativo  que fue
ron  deseche dos, haciendo mención de las causas que m o t iv a 
ron  su desfavorable  calificación, se rán  de nuevo ex ta im ad o s ;  y  
ab ie r ta  discusión en tre  e l  nuevo  reconocedor y  los que p r i
m eram e n te  lo h ub ie ran  verificado, se consignará  en el ac ta  
bulto  cor bulto  si hubo  conformidad de padecer, y en caso con
trario  las razones que se expusieron po’’ u 1 i y o tra  parte; q u e -  
o '‘. m f icu t a j o  el func ionar io  encargado do hacer el segundo 
:1c d i s p m e r  la conducción al sitio del reconocimiento de uno ó 
varios tercios’procedentes de la  m ism a  en trega y que fueron 
adm itidos para, que puedan se rv ir  de punto  de com paración,  
caso de no haberse  inver tido  en labores, sin  que á este acto se 
le dé ni pueda  dar  carácte r  a lguno de comprobación del an te 
rior  reconocimiento, sino tenerse  como u n  -Lío ó c -g u m en tó  
que venga á ac la rar  ais dudas  que pudi. vm '** ec*s? on la 
discusión; todo lo cuál so h a r á  constar  en el acta para que la  
Dirección pueda resolver con ver da i ero c ' í ). D 'lio acto 
de segundo reconocimiento  será  definit ivo y sin  u l te rio r  r e 
curso.

46. Cuando las operaciones do reconocimiento  d u ra sen  m á s  
de un dia, se ab r i rá  un pliego de dil igencias en el que se l ia rá  
constar  el resu ltado  do los ejecutados en el mismo.

Los A dm inis tradores-Jefes  d ispondrán  que s * copie o1 acta- 
de roeococimiento en el libro que á este fin debe llevarse en  
la F á b r ic a ,  fijando al pié su f i r m a , así como el Contador é 
íusoec tor en señal do con formula i.

47* La Dirección general  de R en tas  E s tan cad as  queda on 
libertad  de disponer que á los reconocim ientos concurran  otros 
funcionarios además de los designados en la condición 43, sea 
con voto ó sin é l ; y haga ó no uso de este derecho, se r ese rva  
ía facultad de ordenar  le sean rem it id  es m u es t ra s  de los t e r 
cios con cuya c lañPoacion  se hay a  conformado o! con tra t i s ta ,  
siempre que no exceda el núm ero  de ellos del 40 por 40Ü de 
ios á que se refiera la operación de que procedan.

•18. La propia Dirección general do R en tas  E stancadas  p o 
d rá  tam b ién ,  antes  de d ispensar su aprobación á las actas ,  
com probar  el resu ltado  de los p r im eros  reconocí mi ent >s p ra  
t ica los en las F á b r i c a s , n om brando  el funcionario ó fun-ñ o n a 
n o s  que estime conveniente. A las actas de com probación que 
en tal sentido se p rac tiquen  asis t i rán  los empleados que h u 
biesen ejecu tado  el reconocimiento, y adem ás el co n t r a t i s ta  ó 
su represen tan te .

L a  Dirección, en v is ta  de las notic ias ó in form es que a q u e 
llos delegados le facil iten, adop ta rá  acerca  de los exprovD   ̂
reconocimientos las disposic iones que considere o p o rtu nas  , -m- 
metiéadose á ellas, a d  el con tra t i s ia  como los em pleados  le ;a 
Fábrica , quienes por n in g ú n  concepto te n d rán  derecho  á Na
cer protesta  a lg u n a ,  así como tampoco el ex p re sa d o  c o n t r a 
t is ta  á rec lam ar  acerca de las diferencias que en su  ju ic io  p u 
dieran  aparecer  con relación al an te r io r  acto  de recon oc i
miento .

Las F áb r icas  no podrán  n u n c a  h acerse  ca rga  de ios ta b a 
cos que se declaren  admisib les  m ié n t ra s  la Dirección no las 
au tor ice  p a ra  ello, ya  al tiempo de ap ro bar  las actas, ó ya des
pués si así lo creyese conveniente al servicio; pero se co n s i 
d e ra rá  al con tra t i s ta  exento  de responsab il idad  desde el m o 
mento  que se acuerde la  aprobación  indicada del acta, y  cuya  
decis ión se le- h a r á  saber por lo oficina general del ram o cu el 
té rm in o  do ocho días.

19, D eclarada la  adm is ión  del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas  E stancadas ,  lo c^al tendrá electo al aprobar 
las actas, y au to r izadas  las F ábr icas  para^ hacerse  cargo^ del 
mismo, las Con tadurías  de dichos establecimientos expedirán 
de.i tro del té rm in o  de tercero  d i a , a c o n t a r  desde aquel en 
que sea conocida la  resolución superior, u.ia  ̂ certificación^ e x 
p res iva  del valor  del género recibido al precio de contrata , y 
ía fecha de adjudicación del servicio, extendiendo eme docu
mento en papel del sello 41 que facil itará el interesado.

£0. L as  certificaciones de pago que deberán ex p elie se  a 
favor del con tra tis ta  se pasarán por la Dirección genera l  de 
R e n ta s  E stancadas  á 1a del Tesoro público para que sea a n o 
nado su importe en la Tesorería Central de Hacienda, siem pre
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-que hubieren  sido comprendidas 3as cantidades que represen
ten  en 3a distribución mensual de fondos con objeto de que 
puedan hacerse efectivas en el 'mes siguiente.

S i  comprendidas en efecto las dichas cantidades en 3a refe
r id a  distribución mensual de fondos no se hiciese e3 pago por 
cualquier causa ó motivo, el contratista tendrá  derecho al abono 
de un interés anual de un 6 por 400 cuando la cantidad que se 
adeude.no exceda de400.C00 pesetas, y á pedir la rescisión del 
contrato cuando exceda de esta suma, siempre que en el pr i
m er  caso hubiera reclamado el pago de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, y en el segundo del Excmo. Sr. Minis
tro  de Hacienda.El interés de 6 por 400 de que arr iba  se hace mención em
pezará á devengarse á los 30 dias siguientes al último en que 

"debió satisfacerse la cantidad de que proceda, y cesará en el 
•que se efectúe.Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro p ú 
blico, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie, así 
como tampoco á que se le abonen anticipadamente las en tre

ga s  de tabaco que haga ántes de los plazos marcados en la 
•condición 42.

24. El contratista se obliga á exportar al extranjero en el 
improrogable término de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, no sólo 
los tercios, sino también la hoja suelta que fuese declarada 
inadmisible. Trascurrido aquel plazo sin verificar la exporta
ción, las Fábricas procederán á ponerlo bajo su m ás estrecha 

- responsabilidad en conocimiento de la Dirección para que este 
centro disponga inmediatamente la quema del tabaco con las 

formalidades de instrucción.
Si verifica el contratista como queda obligado la expor

tación del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno de 
Jos puertos extranjeros de la Península, y justificará necesa
riamente la llegada al punto de su destino con certificación 
del Cónsul español que acredite el desembarque del género, con 
expresión del número, clase de bultos y su peso. Dicha certi
ficación la presentará en la Fábrica de donde hubiese extraído 
el  tabaco dentro dei plazo que prudentemente debió el Jefe de 
J a  mism a designarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo resultasen 
-diferencias entre las guias ó cantidad embarcada y las certifi
caciones de desembarque, se ins tru irá  expediente en averigua
ción de las causas [que lo motivaran; y si procediese, se exi
g irá  al contratista el pago de las faltas al respecto del precio 
que tuviese en estanco el tabaco picado fino superior.

Sólo se ex im irá  el contratista de esta responsabilidad cuan
do justifique, con arreglo al. Código de Comercio y demás d is 
posiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo marítim o análogo.

22. Si el contratista no entrega el tabaco Boliche que se 
obligó á acopiar y en las épocas establecidas, pagará en efec

t i v o  á la Hacienda como multa  que la Dirección general de 
R en tas  Estancadas le impondrá gubernativamente el SO por 
400 del valor según contrata del tabaco que haya debido pre
sentar  y  no hubiera presentado.

La Hacienda, adem as, cuando tal falta ocurr ie re ,  tendrá 
derecho á disponer se traslade de cuenta y cargo y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista  de unas á otras F á 
bricas la cantidad de tabaco en ram a que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las labores de les respectivos 
establecimientos ; debiendo pagar todos los gastos y perjuicios 
que con este motivo puedan originarse á la Renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo anteriormente ex
puesto no fuese bastan te ,  derecho á comprar ó adquirir  de 
cuenta del mencionado contratista en los 'mercados de origen 
ó en los ele Europa  el número de kilogramos de tabaco de la 
clase que se con tra ta que fuera menester para completar los descubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos ¡os des
embolsos que se hiciesen, incluso el aumento de precio, con 
relación al de con tra ta ,  el seguro marítim o y cuantos perju i
cios por tal concepto se originasen. .

Si la perentoria necesidad de los talleres no diese tiempo 
para trasladar el tabaco necesario de unas á otras Fábricas, y 
mucho ménes para, adquirirlo  de su cuenta en los mercados 
de origen, la Dirección de Reí Jas  Estancadas queda autorizada 
piara disponer las subrogaciones que demanden las labores con 
otra clase de hoja por la falta de la que se contrata ; empero 

uedando responsable el interesado ó contratista al pago de la 
iferencia que resulte entre el valor de la hoja subrogada y de 

la subrogante, con arreglo al precio respectivo á que por con
trata  se paguen; y si fuese procedente de las Islas Filipinas, á 
razón de 70 pesetas por quintal castellano, sin que el contra
tista tenga derecho alguno á reclamar Ja diferencia de pfecio 
en el caso deque la subrogación se haga con tabaco de ménos 
valor al subrogado.

Si el mencionado contratista no hiciese efectivas las res 
ponsabilidades que se le impongan en el término preciso de un 
mes desde que á ello se le requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro de los ib  dias 
siguientes; y si no lo hiciese, se procederá contra el mismo por 
l a  via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Cuando el contratista por cualquier r a z ó n , causa ó p r e 
texto dejase de cumplir ó abandonase el servicio que se obligó 
á  realizar sin haber terminado su compromiso ni decl'arádose 
la  nulidad del contrato, la Administración lo continuará por 
cuenta del referido contratista hasta su cancelación definitiva, 
ó que por virtud de una nueva subasta á perjuicio suyo se 
encargue otra persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se originen como, la diferen 
cía del precio á que se adquiera el tabaco ántes de celebrarse 
la  indicada subasta y del en que se contrate en la  nueva se 
cubrirá  con la fianza y la suma total que en venta produzcan 
los bienes que se embarguen al enunciado contratista , único 
responsab le ; todo lo que se practicará en cumplimiento y con 
sujeción á lô  prescrito en el art. 49 de la Real instrucción 
de  ̂ 4b de Setiembre de 1852 y posteriores disposiciones, rete
niéndole además el pago de las cantidades devengadas por r a zón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se compren por cuenta del 
contra tista  en cualquiera de las formas expresadas fuese más 
baio que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
rec lam ar la diferencia, así como en el último caso se le devol
v e rá  la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabi
lidad nacida del m ism o contrato, ó de las incidencias á que dé lu g a r  su ejecución.

E l  contratista no podrá pedir aumento del precio estipulado 
a  1 adjudicarle el servicio, ni durante él indemnización, auxilio 
mi próroga alguna, sean cualesquiera las causas en que para 

• ello se funde.
23. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 

> de embarque ó certificación de la  A d uana de origen que las 
jem esas  pa ra  atender al cumplimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempu hábil para t raer  á la Península  las canti
dades de tabaco que representan las consignaciones contenidas 
«n la condición 42, será relevado del pago de la m ulta  estable
c ida  en el párrafo p rim ero  de la condición 22; pero será nece

sario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, sin 
que por ello deje la Administración de hacer uso si lo estima conveniente al servicio de las facultades que se reserva en la 
misma cláusula.

El contra tista  será relevado de toda responsabilidad é i n 
demnización al Estado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere sufrido avería gruesa, na u 
fragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza mayor in
superable y justificado con arreglo al Código de Comercio; 
entendiéndose sin embargo aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga á lo preceptuado en la condición anteriormente 
relacionada.

La Administración, si lo juzga conveniente por efecto délas  
alteraciones que en el curso de las entregas haya podido ofre
cer el resultado de las clasificaciones de los tabacos presenta
dos á reconocimiento , adm itirá  en cada una  de las marcas 
M, L, C, S  y B  en más ó en ménos hasta  el 40 por 400 de las 
cantidades que estipula la condición 42.

Aceptadas las diferencias que pudieran resultar dentro dél 
tipo anteriormente expresado á la terminación del contrato, se 
l iquidarán , abonando la Hacienda al contratista á razón de 20 
pesetas por cada 400 kilogramos que hubiere entregado de más 
en las marcas M, ó de ménos en las S y B, y  reintegrando el 
contra tista  á la Hacienda al mismo respecto por cada 400 k i
logramos que hubiese entregado de ménos en la m arca M, ó de 
m ás  en la S y B.

24. Las Fábricas no podrán adm itir  á reconocimiento ni la 
Dirección autorizará el de n inguna partida de tabacos presen
tada  por el contratista con cargo y cuenta de este servicio

| después del dia 4.° de Octubre de 4874 en que term ina defini
t ivam ente ,  salvo el caso previsto en el párrafo primero de la 
condición 23.

P ara  que lo preceptuado en el caso de que acaba de hacerse 
referencia pueda tener lugar, tratándose como se tra ta  del úl
t imo mes en que el interesado debe prestar ei servicio, se hace 
necesario que dentro de los 30 dias en que se hallen fechados 
los conocimientos de embarque ó certificaciones de la Aduana 
de origen sean presentados por medio de instancia á la Di-'

, recci- n general de Rentas  Estancadas en solicitud de espera 
' pa ra  Ja entrega de los tabacos, y fundándose en las causas y 

motivos á que se contrae el indicado párrafo primeso d é l a  
condición 23.

25. El que resulte contratista aceptará ,  como* en efecto 
acepta, sin reserva ni modificación alguna presente ni ulterior 
todas las  condiciones de este pliego; y cuando no se confor
mase con las disposiciones administrativas que se dicten en 
resolución de las dudas que se susciten sobre su inteligencia 
y  cumplimiento, se som eterá’á lo que se determine por la via 
contencioso- administrativa.

26. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar el con
tratis ta  á la Hacienda á que le admita el que le reste que en
tregar  de la clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta  
el completo de la cantidad contratada, siempre que la Direc
ción de Rentes Estancadas le dé aviso de aquella medida con 
tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 4852, se considerarán como 
parte integrante  del mismo para los efectos del actual contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,    y  que reúne las circunstancias

que exige la ley para  presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero.  . . . ,  fe
c h a    y de cuantas condiciones y requisitos se exigen paraadqui r i r  en publica subasta la adjudicación del servicio refe
r e n te  á ent regar  en las Fáb r ic a s  n ación a Jes de tabacos oCO.OOO 
ki logramos  de hoja Boliche de la isla de Pue r t o- Ri co ,  ele las 
clases y letras ilíj L ,  C, & y B, se compromete,  bajo las e xpr e
sadas condiciones sin modificación ul terior ,  á entregar  cada 
ki iógramo de dichas clases y en la proporción que señala el
pliego al precio d e . . . . .  pesetas  . céntimos.

Madrid o de Marzo de 4S74.=E1 Director general.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s t a d o .

B IE N E S DE PROPIOS Y PRO VINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.410.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que ex a 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general dé la  Deuda pública para que, en cum-  
p im ie n to  de lo dispuesto, en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril  
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x presan  :

Número 
d e  órden. CORPORACIONES. Mes y año á que pertenecen las relaciones.

ImporteenPls. Cénts.
PROVINCIA DE ÁVILA.

484694
434695
434696
434697
434698
434699
434700 
434704
434702
434703

A yuntam iento  de Diego
A lv a ro . . ......................

Idem de i d ......................
Idem de Flores de Avila
Idem de i d ......................
Idem de F o n t iy e ro s , . .
Idem de i d ......................
Idem de i d ................
Idem de i d .......................
Idem de i d .................... *
Idem de Vadillo de la 

S ierra  ...........................
PROVINCIA DE ALICANTE.

Julio 4870.........
Enero 4 8 7 1 . . . . . .
Setiembre 4870..
Idem 4874.............
Enero i d . . . . . . . .
Febrero  i d . ___ _
Marzo i d ........ ..
Abril id ..................
Mayo i d .................
Abril id ..................

4.200*02 
600'02 
630 
630 
480‘60 
425 

•1.200*40 938 
48

4.678*74

434704 Ayuntam iento  de P i
noso . ; ........................... Febrero 4 8 7 4 . . . . 2.800

434705
434706

PROVINCIA DE CÁCERES.
Ayuntam iento  de Al- 

deanueva del Camino 
Idem de C asa te jada . . .

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Setiembre 4870..  
Idem i d ........... ..

4.624*40
208‘76

434707
434708
434709 
434740

A yuntam iento  de Jerez
de Ja F r o n te ra ...........

Idem de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d . . . . . . ____

Enero 4 8 7 3 . . . .  .
Febrero  i d ............
Abril id ..................
Mayo id ..................

277<02
9‘98

2.945‘84
4.430‘74

Nú meredeórden. CORPORACIONES. Mes y año á que pertenecen las relaciones.
ImporteenPts. Cénts.

434744
PROVINCIA DE MÁLAGA.

Ayuntam iento  del B ur
go.................................... Julio 4871.............. 422*40434712 Idem de i d ....................... Noviembre i d . . . . 2o6‘58434743 Idem de i d ....................... Enero 4872........... 3.720*80434744 Idem de i d ....... ............... Octubre i d . . . . 460434715 Idem de i d ........... ........... Enero 4873........... 4.476*40434746 Idem de i d . ....... ............. Mayo i d . ................ 496

434747
PROVINCIA DE SEGOVIA.
Ayuntam iento de D o

mingo García ............. Setiembre 4870.. 647‘6Í134718 Idem de i d ...................... Idem 4874.............. 647*60434719 Idem.de i d . .................... - Octubre 4872___ 407-60434720 Idem de Sam boal......... Mayo 4874 ........... 44434721 Idem de i d ...................... Junio  4872........... 44434722 Idem de Juarros de Rio- 
moros ........................... Noviembre 4870. 922*20434723 Idem de i d ......... ............. Idem 1874............ 922*20134724 Idem de i d ......... ............. E nero  1872............ ‘922*20134725 Idem de Navas de San Diciembre 4870.. 3.999*40

434726
A n ton io ...................

Idem de Monterrubio.. Mayo 4 8 7 4 . . . . : . . 42

434727

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

A yuntam iento  de Cer- 
b a to s ............................. Marzo 4872........... 468*20

434728
PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayuntam iento  de E s

pinosa del Rey (adi
cional) .. . . . . ........... .. Mayo 4874 ___ 6*04434729 Idem de i d ................ Marzo 4872........... 9*78434730 Idem de i d ...................... Abril  i d . . .............. 439*44434734 Idem de i d ....................... Mayo id ............. 5*04434732 Idem de i d ....................... Julio i d ......... .. 70*98434733 Idem de i d ....................... Agosto i d .............. 52*42434734 Idem de i d ................ .. Setiembre i d . . . . 23*44

Madrid 24 de Febrero de 1874.^= E 1  Interventor  g e n era l  J. R,
de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l  E s t a d o .

Esta Dirección general,  en cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden del Gobierno de la República,  fecha 2 de Junio ú l t i 
m o , h a  acordado fijar el precio del frasco de azogue (tres ar
robas) para los industriales del país que lo soliciten, duran te  
el mes actual, en la  cantidad de 4 i4  pesetas 47 céntimos, p re 
cio medio de aquel artículo en el mercado de Londres 3 con 
deducción del 40 por 400.

Lo que se anuncia  ai público pa ra  su conocimiento.
Madrid 4 de Marzo de 4874.—.El Director general, Alejandro G. Olivares.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a . , S a n id a d ,  
y  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

Autorizada por decreto de 24 de Febrero  último, publicado 
en la G a c e t a  del 28 del mismo, la adquisición de 4.000 m antas 
de abrigo con destino á los confinados en los presidios de 
Ceuta, Santoña, Coruña y  Sevilla sin la formalidad de subasta  
púb lica ,  se convoca por térm ino de 40 dias, á contar desde el 
de la inserción del presente anuncio en dicho periódico oficial, 
á cuantas personas deseen interesarse en el referido sum in is 
tro á fin de que puedan presen ta r  proposiciones en esta Di
rección genera l ,  en la que se Jes en terará  de los térm inos en 
que habrá  de hacerse la contratación del servicio.

Madrid 5 de Marzo de 4854.==--El Director general ,  Julián García San Miguel.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

 S e c r e t a r í a  g e n e r a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
No habiéndose celebrado en el dia 4 del corriente la sesión 

preparatoria  que debió tener lugar en dicho d ia ,  según estaba 
anunciado, por el Tribunal de oposiciones á la cátedra de F a r 
macia quím ico-orgánica, vacante en la Universidad de S an 
tiago, por no reunirse suficiente núm ero de Jueces á causa de 
no haberse recibido á tiempo el nom bram ien to  de los que han  
de susti tu ir  a dos de aquellos que han sido recusados y  á otros 
dos que han  renunciado el cargo, el limo. Sr. Rector ha  dis
puesto que se convoque de nuevo para dicha sesión, que te n 
drá  lugar el 42 del actual; y en su consecuencia los opositores 
á la referida cátedra se presentarán en el dia 47 de este mismo 
mes, á las dos en punto de la  t a r d e , en el salón de actos de la 
Facu ltad  de F arm a c ia  de esta Escuela pa ra  comenzar los ejercicios de oposición.

Lo que de orden del limo. Sr. R ector  se anuncia  para  conocimiento de los interesados.
Madrid 5 de Marzo de 4874.=E1 Secretario general,  P. de Alcántara  García.

M I N I S T E R I O  
D E  U L T R A M A R

Sección de Contabilidad.— Negociado de Cuentas.
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D, José 

M art in ,  Ingeniero que fué de la isla de C uba, y  teniendo que 
comunicarle un  reparo de la Intendencia general de Hacienda 
pública de dicha i s l a , relativo á la construcción de u n  barra
cón de m adera  que sirviese de Aduana en Santiago de Cuba 
en 4870; por el presente se le cita, y si hubiere fallecido á  sus 
h e re d e ro s , para  que en el plazo de 30 dias , á contar desde el 
de la publicación del presente anuncio ,  se personé en el Nego
ciado de Cuentas de este Ministerio por sí ó por medio de apo
derado á  contestar el indicado reparo ; apercibiéndole de que 
pasado dicho térmirj# sin verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.
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Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 25 de Octubre de 1873.

ACTIVO.
Pesos fuertes

( Existencia en efectivo.................. .................... .......................... . . . » .............. 5.437,77090

£.£80.81£‘60

11.836.447*19

Caja.............. | Idem en billetes del B anco.,...................................  ........................... ..
( Idem en billetes de las sucursales............................................................

£.£80.788*60
90

. Vencimientos hasta tres m eses., ......................... .............................. ..
i Idem de tres á seis meses............................................... .............................

1 Á más tiempo.

7.490.301*88
4.346.145*97

7.718.583‘5(

Cartera /Obligaciones del Tesoro al 6 por 100......................................................  6.516.486
* * * Empréstito de £0 m illones.......................................................................... 3.000,000

Préstamos con escritura........ . . ......... . .................................... ................ 1.841666*67
Otras obligaciones................................................. ............... . . , ................  675.41346

Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...........
'Documentos á cobrar por cuenta a jen a .. ............................................ ..........................

^  ___  i ___i _ ( Con varias firmas..............................................................

1£.033.505‘83 
1.606.537*48 
£.415.848*34

£40.77£*38
91.055*39

87.891.738*8^
poiiuiemeb ue oouro..........  ̂^  g&rantia de acciones. r .. .............................

331.887*7’:
643.785*71
£98.670*6^
101.989‘7ri

Deudores y acreedores vario s................................... .............................. .................. ................
Capitanía general................................................................*.................... .................. ..............  •
Intendencia de Hacienda pú b lica ,............................. ............................... ..............................

, M atanzas......................... ...............................
i Cien fuegos. ......................... ..........................

/ Por capital........................ / Cárdenas............................ .............................
1 J Santiago de Cuba..........................................
I \ Ságua la Grande.................. .......................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

£00.000
506.595‘£6

£.£45.0£7‘60

S ucursales.. porM Uetes em itidos.... • 100.000
100.000

i Por recaudación de contribuciones............................. ..................................
\ Por varios conceptos................ ....................................... .................................

Comisionados............................................................................... .................. ............................. ..
3.451.688*86

34.371*78

£53.783*54

1.385.960*43
39.888.305*39

£9.843*85

187.155*06

98.878*15

88.189.847*88

Recibos de contribuciones....................... J d ...........................................................

Recaudadores....................... .................... {g g  |  g g ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; •  ; • ; ; ; ; ; ;

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................ ...........................
Acciones adjudicadas..................................... ............................................................................... .
propaedades............................................... j

Gastos de todas clases.............................. {Q¡ ^ ŝ 0n; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

185.596*86
68.186*68

1.034.£86‘84
£91.673*59

#

1££.0044£
5.150*94

3£.064‘7£
66.809*43

PASIVO.
Pesos fuertes.

Fondo de reserva..............................................................................................................................
8.000.000

800.000

56.696.90840
8.785.575*86

880.468*07

99.663*75

1.470.635*18 
1.645.480*56 

675.793*33 
16.075*80 

8,417.119*83 
69.658*14 
90 486*46 
30.764*66 

511.883*54

8£.1£9.847‘8£

Billetes emitidos......................................... í Bor cue.nta del Banc,0. ...................—  •i Por emisión extraordinaria de guerra.............

Cuentas corrientes.........................  ........................... ....................................................................

16.868.60£*70
39.888.306*40

Depósitos sin interés..................................... ........................................................... ......................
n - . i  M i Atrasados................................................... .
Dlvláendos...................................................1 Corrientes,................ ........................................ ..

54.108*75
45.555

Hacienda pública: Cuenta de recauda- í 1868 á 1869........................................... ...............
cion........................................................... (1869 á 1870...............................................................

Idem id.: Cuenta de garantías.......... ............................................ ..................■....... .....................
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.............................. .
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos............ ............................................
Corresponsales.. , ....................................... ........................................................ ..............................
I ntereses por cobrar................  ........................................................................ ............................

961.498*£3
509.136*89

Idem por liquidar............................................................................................................................ .
Recaudación de contribuciones.......... ............ ............................ ..................................................
Ganancias y pérdidas............................... , .............................. ........................ ............................

Habana £5 de Octubre de 1873.=E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.° BA=Ei Director, Juan del Valle.—Es copia.^E l 
Secretario general, F. León y Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de Málaga.
No habiéndose celebrado por el rem atan te la escritura que 

con arreglo al art. 3.® del pliego de condiciones lia debido otor
garse, he señalado nueva subasta para el día 13 del próximo 
Marzo, á la una de la tarde, p ara la  adjudicación del acopio de 
materiales con destino á la conservación en el presente año 
económico de la carretera de Bailón á Málaga en la cantidad 
de 3.997 pesetas y 68 céntimos.

El acto tendrá lugar en mi despacho y en los térm inos ex
presados en el anuncio inserto en el Boletín oficial, núm. 381, 
correspondiente al So de Diciembre último.

Málaga £5 de Febrero de 1874.=Ei Gobernador, Pedro A, 
Torres.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores las dos 
subastas intentadas sobre adjudicación de acopios de m ateria
les para la conservación en el presente año económico de la 
carretera de Cádiz á M álaga, sección entre Estepona y Mar- 
bella , he dispuesto señalar por tercera vez para que tenga lu
gar dicho acto el dia 13 del próximo Marzo, á las dos de la 
tarde en los mismos términos y condiciones que expresa el 
anuncie^ publicado en el Boletín oficial de esta provincia, cor
respondiente al £5 de Noviembre último, con arreglo al cual 
deberán formularse las proposiciones que sé presenten.

Málaga £6 de Febrero de 1874.=E1 Gobernador, Pedro A. 
Torres.

A dm inistración  principal de Adu anas de Guipúzcoa.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta de las obras de reparación del edificio que ocupa la Aduana 
de Behovia, anunciada para el lo  del mes de Noviembre pró
ximo pasado en el Boletín oficial, núm. 187, se sacan nueva
mente á público remate las indicadas obras para el dia £6 fde 
Marzo próximo venidero, de once á doce la mañana, i

El acto tendrá lugar simultáneamente en esta oficina y su
balterna de Behobia, ante los Jefes é Interventores respecti
vos : las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta, y no se 
admitirá ninguna sin que préviamente se acredite haber cons
tituido bl proponente el depósito de 139 pesetas en la Caja de 
la Administración económica de esta provincia ó en la Depo
sitaría de la indicada Aduana de Behoyia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la mencionada subasta; ad
virtiéndose que el pliego de condiciones bajo las cuales han 
de rematarse las obras se hallará de manifiesto en las dos re
feridas Administraciones.

San Sebastian £4 de Febrero de 1874.=Mariano de Bendit 
y Carrillo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de    se obliga á ejecutar las obras de
reparación del edificio en que se halla establecida la Aduana 
de Behovia, conforme y con arreglo á las condiciones consig
nadas en el pliego que se me ha puesto de manifiesto, en la 
cantidad de.........

(Fecha y firma.)

H ospicio de Madrid y  C olegio de Desam parados.

En cumplimiento de lo acordado por la Excma.^ Diputación 
provincial en sesión de 19 del corriente, se saca á nueva su
basta pública el suministro de 1.000 metros de paño v erd e , y 
1.800 de inglesina para trajes de los acogidos de este estable
cimiento, la cual se verificará en esta Dirección con asistencia 
de los Sres. Visitadores del asilo, el jueves 18 de Marzo pró
ximo,’á las tres de la ta rde , bajo el pliego de condiciones in 
serto en el Boletín oficial de la provincia de hoy, y que se 
halla de manifiesto en esta Dirección todos los dias no festi
vos, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Hospicio de Madrid £8 de Febrero de 1874,*=E1 Director, 
Diego de Vargas. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de A rganda.
No habiendo comparecido para ser entregado en caja el 

mozo Francisco Linares de Zavala, hijo de D/Franeisco y de 
Doña Teresa, que ha sido declarado útil por el Ayuntamiento 
de esta villa para el reemplazo del año actual, no obstante ha
ber sido citado en debida forma con arreglo á la ley,  se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 111 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos , y por si¿ resultado esta corporación le ha decla
rado prófugo con condenación de gastos.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á ocu
par su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento -de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura y 
remisión á este Municipio del mencionado prófugo, cuyas se
ñas se estampan á continuación.

Arganda £4 de Febrero de 1874.*=E1 Alcalde , Presidente, 
Juan Sancho Granado.

Señas del mozo.
_ Su profesión estudiante, su estatura alta, su pelo rubio, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
pálido; su aire esbelto: no tiene señas particulares.

No habiendo comparecido para ser entregado en caja el 
mozo Clemente Ramírez Sánchez, hijo de Evaristo y de Joa
quina, que ha sido declarado útil por el Ayuntamiento de esta 
villa para el reemplazo del año actual, no obstante haber sido 
citado en debida forma con arreglo á la l e y , se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 111 y siguientes de ia vigente ley de reemplazos, y 
por su resultado esta corporación le ha declarado prófugo con 
condenación de gastos^

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á ocu
par su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura y  
remisión á este Municipio del mencionado prófugo, cuyas se
ñas se estampan á continuación.

Arganda £4 de Febrero de 1874.=E1 Alcalde , Presidente,
J Juan Sancho Granado.

Señas del mozo.
Profesión trabajador del campo; estatura regular, pelo ne

gro, cejas al pelo, ojos pardos, n’ariz regu lar, barba poca, 
boca regular, color trigueño, freúte ancha; su aire parado; 
señas particulares no tiene.

A yuntam iento de Madrid.
Lista de los individuos insc7'ilos hasta el dia en el Ayunihmiento 

de Madrid para el socorro de los heridos é inutilizados del 
ejército en la guerra civil.

Pesetas.

Suma anterior  ........  7.3£6
El portero de entrada de la primera Casa Con

sistorial Manuel López Goyanes     1 ‘50
D. V. C .     ..................................................   £0

7.347‘60

Madrid 6 de Marzo de 1874.=J. Dicenta.

Nota de los efectos entregados hasta el dia en las Casas Consis
toriales para socorro de los heridos é inutilizados dd  ejército 
en la guerra civil.
Doña Ezequiela Puebla, 48 vendas y una pequeña cantidad 

de hilas y trapos en un cajón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2.º—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 8.1 de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Augusto Seguí y García, Inspector del Departamento 
de Artillería que fué de la provincia de Puerto-Rico, cuyo pa
radero se igno ra , á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por s í  ó  por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego reprodu
cido de los reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
rentas públicas del Departamento de A rtillería de la  referida, 
provincia, correspondiente al mes de Diciembre de 1860; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £7 de Febrero de 1874. =  Ignacio Suarez Inclán.
- 3

Juzgados m ilitares.
C ádiz.

D. Luis Chiappino y González Aurioles, Teniente de navio 
de segunda clase de la A rm ada, Ayudante de esta Capitanía 
de puerto, Fiscal de una sumaria.

Ignorándose el paradero de Manuel López, marinero del 
vapor de pesca Pablo, de esta matrícula, que se hahaba de ser-, 
viola en el expresado buque el dia 13 de Enero cuando el abor
daje con la escampavía Atrevida ; y usando de la jurisdicción 
que las Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y Ar
mada en estos casos, por el expresado segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Manuel López para que en el te r
mino de £0 dias se presente en esta Capitanía de puerto á dar 
sus descargos y defensas; y de no 'se le seguirá la causa en
rebeldía.

Cádiz £8 de Febrero de 1874.=Luis Chiappm o.=Por su.
mandato,  el Escribano, Eduardo Romero.
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D. L u is  Chiappino y  González Aurio les ,  T enien te  de n av io  
de  la  A r m a d a ,  A y u d an te  de e*sta C apitan ía  de p u e r to ,  F isca l  
d e  u n a  sum aria .

Ignorándose  el pa rad e ro  de D. Ju an  de Dios Llovet, con tra  
qu ien  se sigue causa  en esta  C ap itan ía  por disposiciones dadas  
de su  orden d u ra n te  los sucesos cantonales;  y  en uso de la  j u 
risd icc ión que está  concedida en estos casos á los Oñciales del 
E jé rc i to  y  A r m a d a , por el p resen te  m i  segundo edicto cito, 
l lam o  y  emplazo al re fer ido  D. Ju a n  de Dios Llovet p a ra  que 
en  el té rm in o  de SO d ia s ,  á  con ta r  desde la  fecha ,  se presente  
en esta  C om andancia  de M ar ina  á  da r  suS descargos y  defen
s a s ;  apercib ido que de no h acer lo  será-juzgado en rebeld ía .

Cádiz 21 de F e b re ro  de 4874 .=E1 Fiscal,  L u is  C h iap p in o .=  
P o r  su  m a n d a to ,  el E sc r ib a n o ,  E duardo  Rom ero.

Carraca .
D. M anuel  M ontero y  R ap a l lo ,  Ten ien te  de n a v io  de se 

g u n d a  clase de la  A rm a d a  y  A y u d an te  del A rsena l  de la  
Carraca .

P o r  el p re sen te  y  en a tención á  las  facu ltades que concede 
la  O rd en an za  á los Oficiales de su  E jérci to  y A rm a d a ,  l lamo, 
e ito  y  em plazo  por este mi tercer edicto y  pregón á los m a r i 
n e ro s  de la  dotación del vapor  Piles  Anton io  Calle jón,  F r a n 
cisco F u e n te s ,  F ranc isco  T o scan o ,  J u a n  García  Fe rnandez ,  
José H ernández ,  F ranc isco  Monciel, B ernardo  Hernández, José 
L a m a s  y Cristóbal Martínez pa ra  que en el té rm ino  de 10 dias, 
á  con ta r  desde la fecha, se p resen ten  en este A rsenal  á  da r  sus 
descargos y defensas en la  causa  que se les sigue por abandono  
de su  buque  en G ib ra l ta r ;  y  de no se les segu irá  la  causa  en 
rebeld ía ,  sin m ás  citarles ni em plazar les  por ser así la  v o lu n 
tad  del Gobierno de la Nación.

C a r raca  21  de F eb re ro  de 4874.— M anuel M o n te ro .= P o r  su  
m a n d a t o , F ra n c is co  L ozano ,  Escribano.

Ciudad-R ea l.
-D. A n d ré s  Ir igoen y  F o rn i ,  T en ien te  Coronel, C om andan te  

de in fan te r ía  y  F isca l  m il i ta r  de la  p rov inc ia  de C iudad-  
Real.

H al lándom e in s t ru y en d o  causa c r im in a l  con tra  cinco su je 
tes, al pa recer  carlis tas,  p a r  el deli to de robo de tres  caballos 
en las  eras de la villa  de A lm adén  en la noche  del £9 de J u 
lio del año próx im o  pasado, é ignorándose  los n o m b res  de d i 
chos  sujetos, sabiéndose sólo que uno de ellos iba  m on tado  en 
u n  caballo tordo, se les cita  por este p r im e r  edicto p a ra  que 
en el té rm in o  de -ib dias, contados desde su  publicación, se 
presen ten  en las cárceles de Ciutíad-Real  á p re s ta r  su  decla

rac ió n  y dar  sus descargos; pues de no ver if icar lo  se rán  j u z 
gados en rebeldía.

C iu d ad -R ea l  £3 de F e b re ro  de 4 8 7 4 .» E l  F i s c a l , A n d rés .  
Ir igoen.

D. Gregorio  B arco  Melero, Ten ien te  Coronel g raduado,  Ca
p i tán  de la p r im e ra  e< m p?ñía  del ba ta l lón  de re se rv a  de C iu
d a d - R e a ] ,  núrn. £0, y Juez fiscal de esta  plaza.

H a l lán d o m e  form ando  causa al soldado del bata l lón  caza
dores ce  C iudad-R odr.’go, núm . 9, Sa lvador  Blasco Mohíno, 
que en la ncchc  del 2 de Octubre  del año p róx im o  pasado se 
fugó del calabozo del cuar te l  de la  M isericordia  de esta  capi
tal , conde se encon traba  p reso  por deserc ión; usando  de la  ju -  
r isd ic ion  que m e cor ceden las Ordenanzas del ejército ,  por la 
p resente  cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al exp resado  
individuo, señalándole  el referido cuar te l ,  donde deberá  presen-  
lam e p-fisc r a ím e n te  d o  tro  del té) m in o  de SO dias, contados 
desde 3a fecha, é da r  sus descargos y  de fensa ;  y  de no com 
parecer  en el referido plazo segu irá  la  causa  los* t rám i te s  que 

la O rdenanza  de te rm ina .
Dado en C iu d ad -R ea l  á  £4 de F e b re ro  de 4 8 7 4 . » Gregorio  

B a r c o . = P o r  su m andado ,  Ju a n  Serrano .

G uadalajara.
D. Ju a n  Sánchez  M urieR  Alféixz A y u d a n te  de C ampo-del  

Exerno. Sr.  .General Goberné d e r  m il i ta r  de esta p laza  y  p ro 
vinc ia  y F isca l  m il i ta r  de la m ism a .

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo por el té rm ino  de 30 
dies, que em pezarán  á contarse  desde su in se rc ión .en  el B ole
tín  oficial de esta p iov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al pa isano  

n a tu ra l  de Tórrem e  cha  de Jad raque ,  de esta  ju r isd icc ión ,  A n 
tonio E t  t e ta n  García ,  cuyo ind iv iduo  fué excarcelado en S i 
gue) za per el cabí cilla car l is ta  Vil la lam  en el m es  an te r io r ,  
p era  que dontio de d icho té rm ino  se p resen te  en  esta  F isc a l ía  
á responder de los cargos que le re su l ta n  en la cau sa  que se 
le sigue con motivo de la re ferida  excarcelación.

A la vez encargo a l a s  Autoridades,  tan to  civiles como m i 
l i ta res  é individuos de la  policía  judic ial ,  se s i rv an  proceder  á 
la  busca  y captura  del sujeto m enc ionado ,  y  en caso de ser 
h a b id o  lo re m i t i rá n  á la ju r isd icc ión  de esta  F isc a l ía  m i 

l i ta r .
C ru d a  le ja r  a de F eb re ro  de 4 874.=--E l  Juez F i s c a l ,  Ju a n

S ánchez ,
M orella.

D. V icen te  N adal  y  Gay, Teniente  g raduado, Alférez del pri
m e r  ba ta l lón  del reg im ien to  in fan ter ía  de A rag ó n ,  nú m .  £4, 

y  F isc a l  m i l i ta r  de esta  plaza.
, H a d án d o m e  in s t ru y e n d o  su m ar ia  con tra  el cabecilla  c a r 

l is ta  Narciso  Merino, acu sad o  del delito de rebelión; y h a llándose  
co m plicados  los ind iv id u o s  JoséM eneu  Meneu, Jo s é F ra n c h  Me
nee ,  F ra n c is co  Gura barí, V e n tu r a  y  F ranc isco  Torres  Doñate, 
que se h a n  ausen tado  de su  pueblo  p a ra  i r  á  engrosar las filas 
car l is tas ;  y  usen  do de la ju r isd ic c ió n  que en estes casos con
ceden las O rd en an zas  á los Oficiales del ejército, por el p re 
sente l lamo, cito y emplazo p o r  p r im e r  edic to ó pregón á d i 
chos ind iv iduos ,  seña lándo les  la c a sa -h a b i ta c io n  del Sr. B r i 
gadier G obernador  de esta p ro v in c ia ,  deb iendo  p resen ta rse  
personalm ente  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, que se cu en tan

desde el de la  f e ch a ,  á d a r  sus  descargos y  defensas; y  de no  
c o m p a re c e r  en el referido plazo se segu irá  la  causa  y  se n ten 
cia en reb e ld ía  por el Consejo de g u e r ra  s in  m ás  l lam ar los  
ni emplazarlos.

Morelia  13 de F e b re ro  de 4874 .=E 1  F i s c a l ,  V icente  N a 
dal , = P o r  su  orden, el E sc r ibano ,  San t iago  Martínez.

P o n te v e d ra .

D. B enito  Feijóo y  P a d i n ,  T en ien te  Coronel p r im e r  Jefe 
del b a ta l len  re se rv a  de P o n tev ed ra ,  n ú m .  17, y  F isca l  n o m 
b rado  por  la  A utor idad  superior .

Plago sab e r  que h ab iéndose  ausen tado  de esta p laza  s in  la  
co rre sp o n d ien te  autor izac ión  donde se h a l la b a  de reemplazo, ej 
C o m an d an te  g raduado,  Capitán  de Estado  Mayor de p laza  Don 
F e r n a n d o  Zapino y  Caillet , á  qu ien  estoy su m a r ia n d o  por  el 
e x p r e s a d o  deli to; y  u sando  de las facultades que conceden las 
R ea les  O rd en an zas  en estes casos á los Oficiales del ejército, 
p o r  el presente  te rcer  edicto cito,  l lam o y emplazo al m enc io 
n a d o  Capitán, seña lándole  el cu ar te l  de San  F e rn a n d o  de esta 
c iu d ad ,  donde se e n cu en tra  establec ida  la F isca l ía  m il i ta r ,  con, 
el fin de que se p resen te  en el té rm in o  de 40 dias, á con ta r  
desde su  publicación, á da r  sus  descargos; y  de no verif icarlo  
en el t é r m i n o  seña lado se segu irá  la  causa  y  se sen ten c ia rá  en 
rebeld ía .

P o n te v ed ra  £4 de F e b re ro  de 4 8 7 4 .= B en ito  Feijóo.

T oled o .
D. Telesforo Perez  y  D u r á n ,  C om andan te  fiscal de esta  

p laza  y  su  provincia .
E s tan d o  su m a r ia n d o  al cabecil la  car l is ta  Jus to  G erm án  

S e r ran o  y  Nuñez, á l ia s  Sartr  milla, y su  p a r t id a  por  el deli to 
de in su rrecc ió n ,  cuyo p a rad e ro  se ignora;  y u sando  de las f a 
c u ltad es  que en estos casos conceden las O rdenanzas  á  los 
Oficiales del ejército, po r  el p re sen te  cito, l lam o y  emplazo 
por p r im e r  edicto á  la  re fe r id a  p a r t id a ,  seña lándoles la cárcel 
de e s ta  capital  p a ra  su presen tac ión ,  la  que deberán  verif icar  
d e n tro  del t é rm in o  de 30 dias, á  c o n ta r  desde la publicación  

j  del p re sen te  edicto, en el p lazo  se ñ a la d o  p a ra  d a r  sus d e sc a r -  
¡. gos; y  caso con tra r io  se s e g u i rá  la  causa  y se se n ten c ia rá  en 

rebeldía .
Toledo 21 de F e b re ro  de 4874 .~ T e les fo ro  P .  y  D urán .

Juzgados de primera instancia.
A lbuñol.

D. E m il io  Mirar da  Godoy, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
esta, v i l la  y  su  partido .

P o r  la  p resen te  req u is i to r ia  cito, l lam o  y  emplazo á Basilio  
M anzano  García ,  n a tu r a l  de esta  v i l la  y  vecino de la de L in a 
res, casado, jo rn a le ro ,  como de 36 a ñ es  de e d a d ,  e s ta tu ra  r e 
g u la r ,  color t r igueño ,  b a r b a  poblada ,  cejas y  pelo  negro;  v is te  
p a n ta ló n  c la ro  de paño  á cuadros,  chaleco id. oscuro, chaque ta  
de r a t i n a  viso azul,  botil los neg ros  de charo l  y som brero  hongo 
negro  ancho  de ala, p a ra  que en el té rm in o  de 46 dias compa- i 
rezca  en este  Juzgado  á  re sp o n d er  de les cargos que le re su l 
tan  en causa  que c o n t ra  el rnisrno se sigue por  lesiones á 
F ra n c is co  Moreno M art in ;  y  hab iéndose  ausen tado  de esta  di
c h a  v i lla  en la noche deí d ía  45 .del corrien te ,  p e r  cuyo m o ti 
vo fué aco rdada  su  detención, e x h e r to  á  los Srcs.  Jueces de 
p r im e r a  in s tan c ia  y  re q u ie ro  á los egentes  de polic ía  ju d ic ia l  
se s i rv an  da r  las ó rd en es  c onven ien te s  p a r a  que aquella  tenga* 
lu g a r  y sea puesto  en su  caso-a  d isposic ión de este Juzgado. 1

Dada  en A lbuño l  á 21 de F e b re ro  de 4874 .=  E m il io  Mi
ra n d a .G o d o y  . = P o r  m an d a d o  de S. S., A n to n io  Peñafie l.

A lca ñ iz.

D. A n ton io  López Silva,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del p a r 
t ido de Castellote , en Alcañiz.

E n  n o m b re  de la  N a c ió n ,  por el presente  encargo á  todas 
las  A u to r id ad es  y  agen tes  de polic ía  ju d ic ia l  que procedan  á l a  
c a p tu r a  y  conducción á este Juzgado de F ra n c is co  E sc o r ih u e -  
la, á lias  Carrasco ,  vecino de T ro n ch en ,  de estado so l te ro ,  de 
2 2 .años  de edad, su  e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo negro,  ojos pardos,  
n a r iz  r e g u la r ,  b a rb a  clara, c a ra  abu ltada ,  color m o re n o ;  vis te  
calzón  de p a n a  p a rd a ,  ch aq u e ta  de e s tam eñ a  neg ra ,  pañuelo  de 
p i ta  ele color á  la  cabeza, a lpa rga ta s  á lo m iñón ,  calci l las  a z u 
les de lana,  m a n ta  del pa ís  azul y b lan ca  y fa ja  de lan a  m o r a 
da; y  de V icen te  E sco r ib u e ja ,  á l ia s  Rallado,  soltero, vecino de 
T ro n ch o n ,  ele 49 años  de edad ,  e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo cas taño  
oscuro, ojos pardos,  b a rb a  naciente ,  c a ra  reg u la r ,  r a l lado  de 
v i rue las ;  v is te  calzón de p a n a  pa rd a ,  c h a q u e ta  de es tam eñ a  
negra ,  pañuelo  de color á  la. cabeza, calci l las  de lan a  azules, 
a lp a rg a ta s  á  lo m iñón ,  faja  de lana  m o ra d a  y  m a n ta  del pa ís  
azul  y  b lan ca ,  á  quienes al propio t iem po  se les cita, l la m a  y  
em plaza  p a r a  que en el té rm in o  de 20 d i a s ,  á  con ta r  desde el 
de la in s e rc ió n  del p re sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole
t ín  oficial de la  p rov inc ia ,  com parezcan en este Juzgado  p a ra  
rec ib ir le s  i n d a g a to r ia  en la  causa  que co n tra  los m ism o s  m e  
hallo  i n s t r u y e n d o  sobre  les iones g raves  á su  convecino  Ma
r ian o  G&lve; ba jo  ap erc ib im ien to  de d ec la ra r les  en reb e ld ía  y  
pa ra r les  el pe r ju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en A lcañ iz  á 21  de Feb re ro  de 4 8 7 4 .= A n to n io  López 
S i lv a ,= D e  su  ó rd e n ,  R afae l  Alverá.

Alfaro.
D, R oque  Marín,  Ju ez  m un ic ipa l  de es ta  c iudad, e je rc iente  

de la ju r isd icc ió n  p o r  au sencia  del p rop ie ta r io  en uso  de li
cencia.

P e r  el p resen te  segundo  edicto cito, l l a m o  y  emplazo al t i 
tu lado Nava mico, Jefe de u n a  p a r t id a  c a r l i s t a  com pues ta  de 
unos  44 ind iv iduos ,  y  á  estos p a ra  que se p re sen ten  en Jas 
cárceles de eMe p a r t id o  en el té rm in o  de n u ev e  d ías  á. r e s 
ponder á los carqr  - m je  re su l ta n  en la c au sa  que  m e  ha llo  i n s t r u 
yendo sobi e i í I o c r cebo 31cs y a rm e s  á  v a r io s  vecinos de R in có n

■ de Soto el d ía  44 de D ic iem bre  ú l t im o ;  bajo aperc ib im ien to  
q u e d e  no hacer lo  les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar .

Dado en A lfaro  á 45 de Marzo de 4874. =  R o q u e  M a r i n .=  
P o r  m an d ad o  de S. S., C láudio Segura .

Alh a m a  de G r a n a d a
D. Segundo  E l ia s  y  López , Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de 

esta  c iudad y  su  partido.
P o r  la  p re sen te  req u is i to r ia  h ago  saber  qu e  en la  causa  

c r im i n a l  que estoy  in s t ru y en d o  con tra  Ildefonso V a l lad are s  
M ira n d a ,  de estos v e c in o s ,  de edad como de 30 a ñ o s ,  y  sus 
dem ás  señas no  re su l ta n  del su m a r io  , sobre  a l la n am ie n to  de 
la  casa  Casino de la  calle de Sa lm erones ,  de esta  localidad, la 
no ch e  del 5 de E n e ro  a n te r io r ,  se h a  dictado au to  l lam an d o  
ah  V a l ladares  por  . té rmino de SO dias p a ra  que se p resen te  en 
esta  cárcel á  p re s ta r  in q u is i t iv a ;  apercib ido que de no verifi
carlo  se le de c la ra rá  r e b e ld e , cum pliendo  con lo d ispuesto  en  
el arfc. 399 de la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c r im ina l ;  y  pido y  e n 
cargo á  los Sres.  Jueces,'  A u to r idades  civiles y  agen tes  de po
l ic ía  ju d ic ia l  que «supieren su  p a rad e ro  p rocedan  á  la  d e ten 
ción y  rem is ió n  del m ism o  á  esta  cárcel y  á  d isposic ión  de este 
Ju z g a d o . ,

D ada  en  A lh a m a  de G ra n ad a  á  20  de F e b re ro  de 1 8 7 4 .=  
S egundo  E l í a s . = P o r  m an d ad o  de S. S . , Cris tóbal  F e r n a n d e z .

A liaga .
E n  p rov id en c ia  d ic tada  en el d ía  de h o y  en la  causa  c r im i 

n a l  que se in s t ru y e  en este Juzgado  sobre  incendio  del R e g is t ro  
civil y  sus tracción  de efectos de la casa -c u a r te l  de la  G u a rd ia  
civil  de la  v i l la  de A liaga,  h a  acordado el Sr.  Juez  que ig n o 
rándose  el pa rade ro  del g u a rd ia  que fué del pues to  de d ic h a  
v i l la  R afae l  R a m o s  Capetillo,  des t inado  á la  C o m an d an c ia  de 
Oviedo, al efecto de que t e n g a  lu g a r  el o f rec im ien to  de c au sa  
acordado se p ub l ique  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la  o p o r tu n a  
cédula .

Y en c um plim ien to  de lo m an d a d o  expido la  p resen te  en 
T erue l ,  re s idenc ia  acc iden tal  de este Juzgado  de A l iag a ,  á  20  
de F e b re ro  de 4874,= E 1  a c tu a r io ,  A n ton io  Martin .

A lm azan .
E n  n o m b r e  de la  Nación, D. Cándido F e rn a n d e z  T reb iño ,  

Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de esta  v i l la  de A lm az an  y  su  
partido.

A los Sres. Jueces de p r im e ra  i n s t a n c i a , m u n ic ip a les  , A u 
tor idades  civiles y  m il i ta res  y  agen tes  de polic ía  jud ic ia l ,  á  
que se refiere el ar t .  494 de lá ley  p rov is iona l  de E n ju i c ia 
m ien to  c r im in a l ,  á  c u y a  no t ic ia  esta  req u is i to r ia  llegare,  hago  
saber  que en este Juzgado  y  por a c tuac ión  del que r e f re n d a  
se in s t ru y e  y  pende  su m a r io  de oficio sobre  la p re sen tac ió n  de 
u n a  p a r t id a  car l is ta  en la  v illa  de C a la tañazor  el d ía  44 del 
actual ,  com pues ta  de ocho h o m b res  m o n tad o s  al  m an d o  de 
R a im u n d o  L o s a ,  donde com etie ron  exacciones de ta b a c o ,  en  
cuyo su m ar io  tengo acordado  por p rov idenc ia  d ic tad a  con esta  
fecha encargar les ,  como lo hago, se s i rv a n  proceder á la  busca,  
c ap tu ra  y  conducción en su  caso á este Juzgado  con las s e g u 
r idades  n ecesa r ia s  de la  expresada  p a r t ida ,  á quien, se h a  d e 
c larado procesada;  y se c ita  y  em plaza  p a ra  que en el t é rm in o  
de 12 dias, contados desde la  fecha en que aparezca  in se r ta  
esta  r e q u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de 
esta p iov inc ia ,  com parezcan  en este Juzgado  y  su  cárcel p ú 
b lica  á serles  rec ib idas  las correspondien tes  in d ag a to r ia s  y  á 
re sp o n d er  de los cargos que con tra  ellos re su l ta n  en d icho  s u 
m ar io ;  bajo aperc ib im ien to  que de no verif icarlo  se rán  dec la 
rad o s  rebeldes  y 'les parará, el per ju ic io  que h a y a  lu g a r  con 
arreg lo  á la  p rec i tad a  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l .

Dada  en A lm az an  á 24 de F e b re ro  d e ■ 1 8 7 4 .= C á n d id o F e r 
nan d ez  T reb iño .  == P o r  m an d a d o  de S. S.,  T im oteo  Mena y  
R am os .

A lm ería.
D. S ebast ian  C arrasco  y  Cálvente, Juez  de p r im e r a  i n s t a n 

cia de la  c iudad de A lm er ía  y  su  par tido .
P o r  la presente  req u is i to r ia  á  los Sres. Jueces de p r im e r a  

in s tan c ia  y  A u to r idades  civiles y  m il i ta re s  de la  Nación hago  
saber  que en este m i  Juzgado  y  por  la  E sc r ib a n ía  del que  r e 
frenda  se sigue causa  c r im in a l  de oficio sobre robo de 4.000 
pese tas  en efectivo, y  £50 en ropas y  dos cub ie r to s  de p la ta  á  
H i la r io  Cabezas, en la  que se h a n  declarado  procesados á  M a 
r í a  de los Dolores Monclujar*y á F ra n c is co  B u en d ía ,  y  m a n 
dado rec ib ir le s  las o p o r tu n as  in q u is i t iv as ;  y no hab ien d o  podido 
ser  c itados por m an ifes ta rse  en el pa r te  dado por el Inspec tor  
de Orden público  que h a b ía n  salido en  u n  car ro  p o r  la  c a r r e 
t e r a  de G ran ad a ,  se h a  o rd en ad o  l ib ra r  la  p resente ,  y  ai efecto 
se c ita  y  l la m a  á los d ichos M aría  de los Dolores M o n d u ja r  y  
F ra n c is co  B uend ía ,  la p r im e ra  como de £5 á 21 años  de edad, 
de e s ta tu ra  regu la r ,  color- t r igueño  claro, ojos g ran d es  negros; 
v is te  á estilo de su clase de tendera ,  y  el segundo como de 80 
años, e s ta tu ra  baja, color t r igueño ,  ojos g randes,  b a rb a  cer 
rada ;  viste pantalón  y  chaque ta ,  y  som bre ro  hongo de color c la 
ro; aquella  vec ina  de e s ta  c iudad  y  este n a tu ra l  de Murcia, ig
norándose  su  vecindad,  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la  in se rc ión  de la  p resen te  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , co m parezcan  en la s a la - a u d ie n c ia  de este Juzgado, 
sito en la  calle de la  R o se ta  de e s ta  ciudad, á  p re s ta r  su s  d e 
c la rac iones  de in q u ir i r ;  bajo aperc ib im ien to  que de no hace r lo  
se rán  declarados  rebeldes  y  les p a r a r á  el p e r ju ic io  que h a y a  
lugar .

E n  su  v i r tú d  req u ie ro  á  las A u to r id ad es  á  q u ienes  m e d i
r i jo  y agen tes  de la polic ía  ju d ic ia l  á  fin de que  procedan  á  la  
busca  do Jos a n ted ichos  y c i ta c ió n  en  su  caso,

Dnda en la c iudad  de A lm e r ía  á  44 de F e b re ro  de 4 8 7 4 .=  
S e b a s t ia n  C a r r a s c o .= P o r  m an d a d o  de S. S., M atías  H errera .

A lm odovar de l Campo.
D. M anuel  P ascu a l  y Calvo, Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

este partido .
P o r  la p r a c r i to  re q u is i to r ia  cito, l lam o y  em plazo á P a n -
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taleon Redondo, vecino de Abenojar, procesado en esto Juz
gado sobre lesiones i  su hermano Francisco Redondo, para que 
en el término de 15 días comparezca en este Juzgado á prestar 
inquisitiva y á responder á los cargos que le resultan en el su
mario; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar; y si no facilita la lianza acordada será reducido á 
prisión provisional.

Dada en Almodóvar del Campo á 2 de Marzo de 4874.=M a- 
nuei Pascual y C alvo.=Por su mandado, Joaquín Majan.

A ntequ era .
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco T re- 

viño de la Plana, vecino de la villa de Alora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la Excm a. Audiencia 
del territorio por sí ó por medio de sus defensores á oir y de
fenderse de los cargos que le resultan en la causa seguida en 
este Juzgado contra el mismo sobre infracción de la ley elec
toral; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin  
verificar su presentación se sustanciará la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 21 de Febrero de 187 4 .=  
Ildefonso S ain z .= P or mandado de S. S., Luis Talavera César.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 
dias á Trinidad Nieto, vecino de Málaga, para que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á evacuar una 
cita que le hace su sobrino Rafael Molina Nieto en causa se 
guida en este Juzgado contra el mismo sobre hurto de una 
muía á Antonio Pozo Guerrero, vecino de Cuevas de San Már- 
cos; bajo apercibimiento que de no comparecer se continuará 
la causa sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 21 de Febrero de 1874 .=  
Ildefonso Sainz.= P or mandado de S. S., Luis Talavera César.

Barcelona—P in o .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez, con providencia 

de 22 de Enero próximo pasado, se hace saber que en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito se instruye expedfente á 
instancia de D. Alejandro Móyá y  Bori sobre declaración de 
heredero por intestado de su difunto padre D. José María Moyá 
y  B osch , de estado viudo, natural de F igueras, de oficio sas
tre, domiciliado en Guatemala, el cual falleció en la presente 
ciudad el día 9 de Noviembre del año próximo pasado á la 
edad de 58 años; y en su consecuencia se cita y llama por este 
segundo y  último edicto á las personas que se crean con dere
cho á la herencia y á las que tal vez tengan noticia de la exis
tencia do disposición testamentaria para que dentro de 2,0 dias 
acudan respectivamente á deducirlo ó á denunciarla ante este 
Juzgado en méritos del mismo expediente; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar; en la  
inteligencia de que no se ha presentado persona alguna á re
clamar la herencia fuera del expresado D. Alejandro Moyá.

Barcelona 20 de Febrero de 1874.=Pablo Milá de la Roca.
X —1090

B a rcelo n a -—Sara P edro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se manda á Federico de los Rios y  Jimé

nez, fotógrafo, vecino de Madrid, natural de Patencia, de 19 
años de edad, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado al objeto de notificarle el auto ele
vando á plenario la causa que se le sigue por coacciones; ad
virtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

A) propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y  personas que constituyen la policía judicial de la 
Nación procedan á la detención y remisión á este Juzgado del 
exprese do Rios si averiguasen su paradero.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1874.=Francisco  
G alicia,=Por mandado de S. S., Manuel Trujilio, Escribano.

B urgos.
En nombre de la N ación , D. Victorino Luna y  G onzález, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Burgos y  su par
tido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza por 
término de 10 dias á Timoteo é Ildefonso V ald ivielso, vecinos 
de Revenga; Dionisio M artin, de Villagonzalo Pedernales; 
Juan N., zapatero de Gojobar, que trabajaba en P resen cia , y  
otro que se ignora, pues en causa que contra los m ismos se 
sigue por robo así lo tengo acordado, á fin de que se presenten 
á responder de los cargos que contra los m ismos resultan; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Burgos á 25 de Febrero de 1874.=Victorino L u 
n a ,= P o r  su mandado, Santiago Munguiro.

C alahorra.
D. F élix  A rias, Juez de primera instancia de Calahorra y  

su partido, en la provincia de Logroño.
Por el presente edicto se cita á la viuda de Domingo V icu

ña, vecina de Mendavia, en Navarra, cuyo nombre y apellido 
no constan, para que en el término de lo  dias, contados dosde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que se instruye por muerte 
casual por asfixia en el rio Ebro del Domingo, y para que m a
nifieste si quiere ó no mostrarse parte en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo en dicho término se la

tendrá por apartada de ella é incurrirá en la multa de 5 p e
setas.

Dado en Calahorra á 24 de Febrero de i 874 .= F élix  A r ia s .»  
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Canjayar.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia in 

terino de Canjayar.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Medina 

Zurita, vecino de esta villa, casado, maestro sastre, de esta
tura alta, con bigote, poblado de barba, como de 40 á 50 años, 
para que en el término de 20 dias se presente en la cárcel de 
esta villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre rapto de María Dolores López Ortega.

Encargando al mismo tiempo á las Autoridades, Jueces 
municipales y  agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y rem isión á la cárcel de esta villa  del referido Don 
Antonio Medina; apercibiéndole que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 24 de Febrero de 1874.=  
José E gea.=P or mandado de S. S., Francisco Lozano Solsona.

C astrogeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo á Lá

zaro Maestro Merino, natural de Pam pliega, en cuyo pueblo 
ha tenido su última residencia, contra el que se sigue causa 
criminal de oficio sobre robo de carneros á Doña Felisa Perez, 
de la misma vecindad, para que se presente en este Juzgado á 
fin de hacerle saber una providencia dictada en la misma en 
el término de 10 dias; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz y Febrero 22 de 1874.=Inocencio Ruiz 
C apillas.=Por mandado de S. S . , Eustasio Escribano.

Ciudad- Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 días, que 

empezarán á contarse desde que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se llama á* todas las personas que se crean con dere
cho á heredar los bienes quedados por el fallecimiento in tes
tado de Laureana Rodríguez, esposa que íué de Andrés Sal
gado, vecino de esta capital; advirtiendo que hasta ahora sólo 
se ha presentado su hija Francisca Salgado y Rodríguez, re
presentada por el Procurador D. Rafael Ubeda, en el juicio de 
abintestato que pende en este Juzgado.

Dado en Ciudad-Real á 25 de Febrero de 1874.=L úcas Po- 
veda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

D aim iel..
D. Manuel José Majan , Juez municipal é interino de pri

mera instancia de esta villa de Daimiel y  su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á N ico

lás Rodríguez de la Rubia y  V illar, natural y  vecino de esta 
v illa , procesado en consideración á los méritos que contra él 
resultan en la causa que se le instruye sobre estafa, para que 
en el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado y en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en el sum ario; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. • *

. A la vez en nombre de la Nación requiero y encargo á las 
Autoridades civiles y  m ilitares , dependientes y agentes de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca , captura y con
ducción á este Juzgado del citado Nicolás Rodríguez y Villa*, 
cuyas señas se anotan á continuación, á fin de llevar á efecto 
la prisión decretada contra el mismo

Dada en Daimiel á 26 de Febrero de 4874.=M anuel J. Ma- 
ja n .= E l Escribano , Mariano Pinilla y Morales.

Señas del Nicolás Rodríguez.
De unos 28 á 30 años de edad , estatura regular, barba 

cerrada, color bueno, ojos pardos.
E ste lla .

D. José María B arnuevo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Estella y  su partido , residente en esta villa de 
Azagra.

Por la presente requisitoria se cita y llama por una vez y 
término de 15 dias á Vicenta Labargo y Carrasco, de 41 años 
de edad, natural de Cameno, provincia de Búrgos, á la que se 
procesa por hurto, para que comparezca en este Juzgado en 
razón á ignorarse su domicilio; bajo apercibimiento de que si 
pasado el término fijado no comparece será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Azagra á 24 de Febrero de 1874. =  José María 
B arnuevo.=Por su mandado, Bonifacio Gainza.

G ranad a .—Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad. ,
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 

á un hombre desconocido, cuyas señas se ignoran, que en la 
noche del 25 de Enero último se hallaba parado en el arrecife 
contiguo al Fielato de San Lázaro de esta ciudad, y causó con 
un palo una lesión á José María Zaquero Rojo, para que en el 
término de 20 dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que instruyo sobre dicho de
lito; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 25 de Febrero de 1874.=Serafin R u -  
bio.*=Por mandado de S. S . , Manuel de Ram os.

G u ia .
D. FranciscoFonte, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Guia y su partido.
Por el presente citq, llarno y  emplazo á Antonio Duque

R u iz , ausente y cuyo paradero se ignora, para que en el tér 
mino de tres meses comparezca en este Juzgado á usar del 
derecho de que se crea asistido en los autos sobre abintestato 
de José Rodríguez Duque, vecino que fué de la villa de Galdar; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en justicia.

Guia 23 de Julio de 1873.=Franeisco F onte.=P or mandado 
de S. S., José Calderin.

 Logroño.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta c iu 

dad de Logroño y su partido.
Por el presente sexto y último edicto cito, llamo y emplazo 

á todos los que tengan que hacer alguna reclamación contra 
D. Antonio Medrano, Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, en concepto de tal Registrador, para que dentro 
del término de seis meses comparezcan en este Juzgado á ha
cer uso de su derecho; pues trascurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 24 de Febrero de 1874.=Pablo Lazca- 
no.=M eliton Arenas.

M ad rid .- B u enavista .
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á Juan Alfonso, de oficio papelista, que 
ha vivido en el barrio de las Injurias, núm. 4 , y  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de seis dias com 
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Moli
na á prestar declaración como testigo en causa por atentado á 
los agentes de la Autoridad.

Madrid 26 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.—H ospicio.
D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital.
Por el presente edicto se anuncia la muerte abintestato de 

Doña Josefa Linage Eguíluz, ocurrida el día 11 de Noviembre 
del año últim o, y  se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de dicha señora para que en 
el término de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á hacer 
las reclamaciones que crean convenientes.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1874.= A ldan a.= E I  
actuario, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de A ldana, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la m ism a, en el 
expediente ele concurso de acreedores de D. Arcadio San Juan 
y Mendinueta se convoca á los acreedores cuyos créditos han  
sido reconocidos á junta para la graduación de los mismos, 
que tendrá lugar el día 28 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 4 de Marzo de i 8 74.»V .° B .W .  de AIdana.=EI 
Escribano actuario, Venancio Perez. X —1092

M adrid .—H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta v i l la , refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por primera vez el extravío  
de una acción del Banco de España, señalada con el núm e
ro 59.401, expedida á favor de D. Angel Fernandez de los 
Ríos, citando y emplazando á las personas en cuyo poder se  
encuentre para que dentro del término de 10 días la presenten  
en dicho Juzgado ó comparezcan en él á ejercitar el derecho 
de que se crean asistidas.

Madrid 4 de Febrero de 1874 .=  E l E scribano, Antonio  
Márcos. X —979

M a d rid .- L a tin a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina, se cita y llama á Francisco Chao, que 
habitaba en la calle de la Morería, núm. 19, principal, y  cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía  
del que refrenda á evacuar una diligencia en la causa que se 
instruye con motivo de las lesiones que el mismo sufria.

Madrid 27 de Febrero de 1374.=E l Escribano, Severiano  
de Diego.

Madrid.--P a I a c io .
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, é igno
rándose el domicilio y paradero de D. Pedro Martínez Villa* 
nueva. Alcaide que fué de cárcel de mujeres de esta capital, 
por el presente se le cita y  llama para que en el término de 40 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el Palacio de Justicia, á prestar una declaración en la 
causa que se instruye con motivo de la detención y prolon
gada estancia en dicha cárcel de varias presas transitorias.

Madrid 20 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Sevilla.- San Roman.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de San Román de esta ciudad en los 
autos de concurso necesario en que han sido declarados Don 
Ramón Galcerán y su esposa Doña Teresa Sarda, se cita á 
los acreedores de ios mismos para que en el término de 20 
dias , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado por la Escribanía  
del actuario con los títulos justificativos de sus créditos.

Sevilla 27 de Febrero de 187 4 .= Juan Bautista del Pino.
X —4093
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Z a r a g o z a . -  S a n  P a b l o

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Teresa 
Caroca y Gil, natural de Urrea de Jaén, hija de Tomás y de 
Teresa, soltera, sirvienta en clase de doméstica, de 19 años de 
edad, con residencia en esta ciudad, de un metro 5o centíme
tros de estatura, morena, de pelo, castaño, color sano, nariz algo 
roma, para que en el término de nueve dias, acontar desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en las cárceles pú
blicas de esta ciudad ; y se le previene que si no lo verifica 
dentro de dicho término se la declarará rebelde y contumaz y 
la parará el perjuicio que haya lugar ; pues así lo tengo acor
dado en causa contra la misma sobre hurto: y se interesa á los 
Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdicción se en 
contrare dicha Teresa Daroca procedan á su prisión y con
ducción á dichas cárceles poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en. Zaragoza á £0 de Febrero de 1874—Norberto Ro-
m ero .=Por su mandado, Liborio Lorbes.

D. Norherto Romero, Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crim i
nal , que tuvo principio el 29 de Setiembre últim o, á virtud 
de denuncia del quinto Manuel Domingo contra Valera Gar
c ía , habitante en esta ciudad y su calle del Serón, núm. 9, 
sobre estafa cb unas ropas que del mismo y otros quintos re
cibió para lavar el dia 21 de dicho mes de Setiembre : que 
buscada la Valera García en su domicilio para que se presen
tase en el Juzgado á ser indagada, no siendo habida, fué in 
serta la cédula de citación en el Boletín oficial, sin que á pe
sar del tiempo trascurrido se haya conseguido su presentación; 
y en tal estado, como haya sido declarada procesada sobre el 
referido delito por autó de este dia, disponiendo á la vez que 
siendo ignorado su paradero se expidan requisitorias para que 
en el término de nueve dias se presente en el Juzgado á ser in 
dagada; bajo apercibimiento de que en otro caso se la decla
rará rebelde y contumaz y la parará el perjuicio que haya lu
gar; para que lo mandado tenga efecto se inserta -la presente 
requisitoria.

Dada en Zaragoza á 2o de Febrero de 1874.—Licenciado j 
Norherto Romero.-—Por su mandado, Liborio Lorbes.

S O C I E D A D E S  

Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas  
potables de Jerez de la  Frontera.

No habiéndose podido celebrar por falta de concurrencia de 
señores accionistas de esta Compañía la junta general ordina
ria citada para el 27 del mes corriente, so convoca de nuevo, 
confórmela 1 art. 46 de los estatutos, para la hora de Jas doce jj 
de Ja w fmnna clel viernes 13 de Marzo próximo en el local de i 
las oficinas, situadas en el núm. 19, calle de Caballeros; advir
tiéndose que serán válidos los acuerdos que en esta segunda 
reunión se tomen, cualquiera que sea el número de socios que 
asistan y de acciones que representen.

Jerez de la Frontera 28 de Febrero de -1574=-E1 Presidente, 
Rafael Rivero.==El Secretario-Contador, Francisco de Ja Quin
tana y Atalaya. X—4091

A ntigua Sociedad de Seguros m utuos de incendios  
de casas en Madrid.

La Dirección de la misma pone en conocimiento de los se
ñores socios ó sus apoderados que en junta general de 11 de 
Enero último se acordó un repartimiento de un cuartillo de real 
por cada i .000 de capital inscrito, que deberá realizarse en el 
término de un mes, según dispone el art. 20 del reglamento.

En su consecuencia procede verificar el pago en casa del 
Sr. Tesorero D. Francisco Gil Machón, calle de Esparteros, 12 
y 14, comercio, todos los dias no festivos, de diez de la ma
ñana á las dos de Ja tarde; advirtiéndoles que para recoger el 
recibo es indispensable presentar el resguardo de la póliza ó 
el número que tenga.

Madrid 28 de Febrero de 1874.=Lcs Directores, Manuel Ma
ría A lvarez.= Juan José de Muguiro. X —1056—2

N O T I C I A S  OFICIALES 

D irección g en era l de C orreos y T elégrafos. 1
Según los p a rtes  recibidos, a y e r  llovió en Huesca. |

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 5 de Marzo de 4874, comparada con la 

del dia anterior.

' CAMBIO AL CO NTADO.
Foía<3a** púMíees.

Día 4. Dia 5.

R^aia oerpétua ai 3 oor '1 00................ ........ U'62 14*70-65-62 4|2
pequeños. 4 4*75 4 4‘65

ídem id. exterior al 3 por -1 00  ................. 17‘90 17*90-1 8*00-4 7:95
pequeras. -18*00 »

no publicado.. » I SAO d.
Billetes hipotecarios del Braco de España.

5b* serie 1........................................ 1__ 9S‘90 9910’
no publicado » 93*90 p.

'Sobos de l  Tesoro,  de t.000 rs., 6 por too
Interés arica!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52*00 52‘00

En-cantidades pequeñas....................... 54*90 32*00
Obligaciones gen era i es oor ierro-carri les de

.̂000 rs ...................A   j 28*00 28*00-4 0
Mera nuevas ..................... -.¡J ¿7*25 >>
íden de 20.000 rs ..      I 27830 »
Acciones de i Sanco de E-mmn I i .60*00 1 45*00-146*00

no vubHcado.m 47*00 445*00 p.íj ! 1

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

j D A Ñ O . B K N S F ie iO .j  DAÑO. BKNISFlCIO,

S~ - - ' -  —
Albacete  » 4 {4 (Lugo ........................  4 »
Alicante  » 5[S Málaga   4 d. »
Almería  » 1 [8 -Murcia.....................  » 3}8
Avila.....................  4|2 » Orense......................  4 »
Badajoz  » 4 ¡4 Oviedo   par.  »
Barcelona.. ., .  » 4 3[4 Falencia  par. *
Bilbao..................  par. » Pamplona  » j  4} 4
Burgos...................  » 4 [2 Pontevedra . . . .  4 j *
Cdcéres  par. » Salamanca. . . .  4pá »
Cádiz......................  j, 1 1[2 San Sebastian.. » 4¡4
C astel lón .. . . . .  par. » Santander. . . .  » 3|8
Ciudad-Real... 4j4 ! » .San tiago   4 p. »
Córdoba  » j i j3 ; Segovia  R2 »
Coruña   3̂ 4 j » Sevilla   * 3f4 d.
Cuenca   » » ¡ S o r i a . . . . . . . . .  4 *
Gerona . . . . . . .  4¡V' » Tarragona. . . . .  » 1 [2
Granada   par. » Teruel..................  par. , »
Guadalajara.. .  3[4 » Toledo   3[4 »
Huelva.. . . . . . .  » . » Valencia  » 5j8
Huesca  » R4 Valladolid.. . . .  » 4 ¡4
laen........................  » 4|4p. Vitoria. . . . . . .  par. »
León   » 4(2 Z a m o r a . .   4G »
Lérida , .  par. » Z a r a g o z a . . . . . .  » | 4¡4
Logroño.,  o 1 4}4 |¡ \

B olsas ex tran jeras.
París 4 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48 7{8,

(3 por 1 0 0 . . . . .................. á 59 65
Fondos franceses. , .  ( 4 4 [2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á 86*75 ̂

í 5 por 4 00 ........................  á 94 00
Consolidados ingleses.........................................  á 92 318.

Cambios oficia les sob re  p lazas extranjeras»
Londres, á 90 dias fecha, 49*75.
París, á 8 dias vista, 5*18.

O b servator io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Marzo de 1874.

A LT U R A  j? M M ? K ! !A * U ¡U  S
del ¡4 v humedad del aire. j

barómetro ¿==================== dibkcciok m t m
Í30RAS. ■ reducía» í  0o,

y en milíraa- Húmedo- F clase del^iento. del cielo,
tros. Seco. cido.

—  —  j —  -  — i  ̂ r
6 d é l a  m . 714,32 3 5 2,4 *S   C a lm a. Nubes.
9 de la m . 714.30 6,0 3,6 S  ¡ Id e m .. Casi desp.

42 del d ia . .  713,73 42,4 8.2 S. S. O. Brise . .  Nubes.
3 de la t . . 712,33 9,3 5 8 N. N. O. V iento . Cási cub.°
6 de la t . . 711,91 9 2 4,9 ¡N. K  O. B risa . .  N ubes,
9 de la  n . 712,73 ¡  5,2 4,3 HE. S. E . Idem  . .(Idem .

T em peratura  m áxim a del a i r e ,  á la  so m b ra     4 4,2
Idem m ínim a de id ............................................................      3,0

D ife re n c ia ..    4 4,2
¿.em peratura m ínim a de la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to .. . . . . .  —0,3
ídem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la  t ie r ra ........................... .. 25^8
Idem id . d en tro  de*una esfera  de c r i s t a l . .  ...........................   44,9

D iferencia ..................................................„ ............ » ................  49J
Lluvia en  las 24 últim as h o ras, en  m ilím etros................................   2,0

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid 
! sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va

rios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de 
Marzo de 1874.

A L T U R A  T E M P E R A -  j
barom&ri- tura dirección

i m i m m .  *««'**** * 1  " TW# 1
mar en mi- centesi- . del viento, del cielo deiamar

___ _____ lime tres. males Tie*t0* ________________

B ilbao   » » i» » » »
O viedo  770*5 7*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C. despej.0. »
Coruña, 8 h. 770 0 9*0 N. E . . .  C a lm a .. D espejado. T ra n q f
S a n t ia g o .. .  772*4 8*0 N. E . . .  B ' i s a . . .  íd e m   *
O porto   772*4 4 2*4 S. E . . .  V ien to .. Id é m  P. a g i t f
L isb o a   770 2 8*8 N. N. E Brisa  I d e m  Tranq.*
B adajoz  » 44*5 N. O . . .  I d e m . . .  Íd e m   »
S .Fern ., 8 h. 769‘1 42*5 E ............  V iento .. C. despej.0. R izada.
S ev illa   76S*4 i 2*0 N. E . . .  I d e m . . .  D espejado.) »
T a r ifa   767*5 13*2 E   V .° f te . .  ídem  . . . .  G. oleaj
G r a n a d a . . .  769*5 6*9, N. O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . ,  »
Alicante . . .  771*4 4 1*2 N. E . . Idem . . .  Nubes . . . .  T r a n q f
M urcia  771*4 40‘4 O. S. O. Idem . . .  D espejado. »
V a le n c ia .. .  172*3 9 2 N .O . . .  I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
Palm a  » » » ¡ » » »
B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 8*2 N .O . . .  C a lm a .. D espejado. ®
S o ria   771*4 5*2 N . , . . , .  B r i s a . . .  C. d e s p e jf  »
B urgos  772*1 5*4 N. E . .  » » »
V allado lid .. n » » » » »
S a lam an ca . 769*8 5 0 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
M ad rid   773*4 6*0 S . C a lm a .. C. despej.0 »
E sco ria l. . . .  » ' » ■ » » » »
C iudad-Real » » » » - »
A lb a c e te ...  775*1 4*5 ÍE . B r i s a . . .  C.°, n iebla. »

A yu n tam ien to  de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 4 5 á 4 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0‘95 la 
libra, y á 1*53 el kilogram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 pese tas la lib ra , y  á 4*73 el k ilogram o.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 2 p ese tas la  libra , y  de 2*4 7 á 4*34 el In ló -  

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la  a r ro b a , y á 4*08 

el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 16 pese tas la a rro b a ; de 0*74 á 0*75 la lib ra , 

y de 1*54 á 1*63 el kilogram o.
Idem fresco, de 14*50 á 4 5 pese tas  Ja a r ro b a ,  y  de 1*29 á 4*34 el 

kilógramo.
ídem en canal, de 4 4*25 á 4 5 p ese tas la a r ro b a , y  de 4 27 á 4 ‘34 

el kilógramo.
Lomo, de 1 pese ta  á 1*12 la  lib ra , y  de 2*4 7 á 2*43 el k ilogram o.
Jamón, do 4 8*75 á 25 pese tas la  a rro b a ; de 4 á 4*25 la" l ib ra , y 

de 2*17 á 2*71 el kilógram o.
Pan de d,.s lib ras, de 0*35 á. 0*41, y  de 0*38 á 0*46 p ese ta s  el kiló* 

gromo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 p ese ta s  la  a rro b a ; de 0*23 á 0*59 la  lib^a, y  

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de- 4*50 á 7*50 pesed asla  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y de 

0*45 á 0*76 el kilógram o. *
Arroz, de 5*50 á 7*50 p ese tas  la a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  

de 0*52 á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 pese tas  la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  l ib ra , y  de 

0'39^n 0*52 el kilógram o.
Carbón vegeta!, á 1*75 p ese tas  la  a r ro b a ,y  á 0*15 el k ilógram o.
ídem m ineral, de 1 á 4 *12 pesetas la  a r ro b a , y  de 0*09 á 9*4 0 el 

kilógramo.

Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

■i© 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógram o.
P atatas , de 4 á 4*50 pese tas  la  a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  de 

0*4 3 á 0*19 el k ilógram o. .
Aceite, de 12 á 4 3*50 p esetas la a rro b a ; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y de 

S‘75Tá 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pese tas la  a rro b a ; Me 0*23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 el d ecá litro .
Trigo, de 11*30 á 12*75 pesetas la  fanega, y de 20*82 á 23*08 el h e c -  

tólitro.
Cebada, de 6 é 6*25 pesetas la  fanega, y de 4 0*87 á 4 4*31 el hecto litro .

N o ta .— Rescs degolladas en el dia de ayer. —V acas, 4 23.— C am e
ros, 289,—T erneras, 8.—Cerdos, 244.—T o ta l,  664,

Su peso en lib ra s.. 4 4 5.550.—Idem  en k iló g ram o s.. 52.655.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CÓntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS.

T oledo   2.480*29 M e d io d ía ..........................  9.614*74
S eg o v ia .................................. 698*4 7 C orreos................. . 45*35
N o r te ............... ■  2.677*26 Pozos de n i e v e . . ■ 73*08
B ilbao    847*44 A rbitrios sobre ca rn es . '10.345*75
A ragón    484*91 _  — ----- —
V a le n c ia . . . .       4.899*38 | T otal................ 28.363*07

Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocim iento.
Madrid 4 de M arzo de 1374.—E l A lcalde, el M arqués de S ardoab

P A R T E  NO O F I C I A L

EL ECO AGRÍCOLA. — Se ha publicado el núm. T del 
tomo .VIII de esta revista quincenal, correspondiente al lo  de 
Febrero, que contiene las materias siguientes:

< Praderas arbustivas.— Cultivo de la patata con abonos quí
micos.— Crónica agrícola industrial. — Los vinos en la Exposi
ción de Viena (continuación).—El papel.—La labradora.

EL TELEGRAMA.— Se ha publicado el núm. £86 de esta 
Revista ilustrada, literaria y musical que dirige D. Rafael PaJet 

i y Vilíava, que contiene importantes artículos de Jos Sres. Bolf, 
Moja y  Bolívar, Aguilar, Fernandez Grilo, Sipos, González deí 
Valle, Llórente y  Marbeuf y Elzaburu.

ATENEO—Esta noche, á la& nueve, explicará D, Arcadio 
Roda Rivas acerca de los Oradores antiguos y modernos.

A nuncios.

Guia oficial de españa de 18 7 3 -7 4 .— Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Iiüprenta 

Nacional á los precios sigu ientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo................................   50
| —  sed a ........ • ...............................   30
I —- tela con canto dorado  15
I — t e l a ................ ...............................................  -11 ‘5 0

B radel..............................................  9

■yiDA D15 NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
’ año 1600 po r el M. R. P a d re  M aestro Fray F ernando  V a lv e rd e , na

tu ra l de Lima, de la O rden de erm itaños tíé N. P. San A gustín , ap ro 
b ada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio m ayor. P recio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta .—Se vende en la im pren ta  de 
los Sres. R ojas, T udescos, 34, principal. D

i  EMANA QUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
M aría B a rre ra , con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la im p ren ta  de los Sres. R ojas, Tudescos, 34. 

p rin c ip a l, y  en las p rin c ip a les  lib rerías . D

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR. — 1NS-
^  tracción  p ara  el ejercicio del P ro tec to rado  en la Beneficencia p a r ti
cu lar de 30 de D iciem bre de 4 873, ano tada p o r D. F erm ín  H ernández
Iglesias, Jefe de la Sección del ram o en el M inisterio de la G obernación:
4 2 rs. en M adrid  y  13 en provincias, franco de porte . Los pedidos se di
rig irán  bajo el nom bre del au tor á su domicilio, P a ra d a , 4 5, p rin c ip a l 
izquierda, ó á la  redacción de la R évh la d c  Adm inistración, M adera, 27, 
segundo derecha.

S a n to s d el d í a .

Santa Coleta, virgen, y Santos Víctor y Victoriano, mártires 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

E spectácu los.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y  media —
Función cs traord inaria  á beneficio de los heridos en cam paña.— 
Gugliclmo TeU.

T e a t r o  « le  1&. I K a r a s i e l s u .— No h ay  función.

T e a t r o  «Se A p o l o . — No h ay  función.

T e a t r o  «Se ^ F a r i ic * 8&«■!<&».—  A las ocho y  n-vedia. — Donde
hay harina  — Más vale m aña que f u e r z a A  m uertos y  á
idos.,...—Adelina.

T e a t r o  — A las ocho.—Pasión-y m uerte de N uestro  Señor
Jesucristo , por la Srta. T orrec illa , Sras. Solís, G arcía, H erre ra , 
T orrecilla (K.) y Reyes, y  los Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.;, 
Calvacho, C ám ara, F ra ile , Galé, N avarro, M arcóte, C h a v arría , 
Bardo, Pardo, García, J im onoy  acompañamiento.

^ T e a t r o  «Se H o r n e a . - — A las ocho y m edia. — Entre m i m ujer y  
el negro.

A las nueve y  m edia.—Segundo acto de la misma.
A las diez y  m ed ia .— Llam ada y  tropa.
A las once y  cuarto .—Segundo acto de la misma.

T«?& í;r«»-C a!né d e  C a p e ! l i m e s ? . — A las ocho.— Historia y  Re 
pública.

A las nueve.— ¡Milagro, milagro!
A las nueve y m edia .— Un dki desgraciado.
A las diez y m edio.— Trabuco y  solana-.
A tas once.—Las máscaras en CapeUams.— Baile.


